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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/470/2020, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el 
que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos 
públicos y las becas de comedor que complementan las becas de comedor escolar 
durante el periodo estival no lectivo.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 21 que los poderes públicos 
aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que garantice 
el libre desenvolvimiento de la personalidad del alumnado, en el marco del respeto a los prin-
cipios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón. Igualmente, de confor-
midad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida 
en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en 
todo caso incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y edu-
cativa, su programación, inspección, evaluación y la promoción y apoyo al estudio.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
para el periodo 2020-2023, aprobado mediante Orden de 28 de octubre de 2019, del Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte, en su apartado 3.2.1 prevé como línea de subvención 
3 las ayudas para facilitar la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que 
se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos y 
como línea de subvención 4 las becas que complementen las becas de comedor escolar du-
rante el periodo estival no lectivo.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su ar-
tículo 8.1 que corresponde a este Departamento, entre otras, a través de la Dirección General 
de Planificación y Equidad, la gestión de las becas y ayudas al estudio y al servicio de co-
medor escolar financiadas con fondos propios; la ejecución de las becas y ayudas estatales, 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece como requisito previo al otorgamiento de subvenciones, que se hayan aprobado las 
normas que establezcan las bases reguladoras de la concesión.

El artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, habilita al 
titular del Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma para la aprobar las 
bases reguladoras de subvenciones de su Departamento, recogiendo, en el artículo 12, su 
contenido mínimo.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 314/2015, de 15 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; en virtud de lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón; de conformidad con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y re-
cabados los informes del Consejo Escolar de Aragón, de la Intervención Delegada en el De-
partamento, de la Secretaría General Técnica y de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Es objeto de la presente Orden establecer las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones dentro de las líneas enumeradas en el apartado siguiente.
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2. De acuerdo con el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, aprobado de conformidad con lo previsto en los artículos 5 y 6 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, las líneas que pueden ser objeto de 
subvención son las siguientes:

a) Becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que 
se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos pú-
blicos, correspondiente al periodo lectivo.

b) Becas que complementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no 
lectivo.

3. Dichas subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma que sea 
aplicable, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo 
establecido en la presente Orden.

Artículo 2. Periodo elegible.
El periodo elegible para cada una de las líneas de subvención será el siguiente:
a) En la línea de subvención del artículo 1.2.a), el correspondiente al calendario lectivo 

escolar que se apruebe anualmente.
b) En la línea de subvención del artículo 1.2.b), comprenderá los días no lectivos de junio 

a septiembre del año correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 3. Convocatoria.
1. El procedimiento para la concesión de las becas enumeradas en el artículo anterior, se 

iniciará de oficio mediante una única convocatoria pública, aprobada por el titular del Depar-
tamento competente en materia de educación no universitaria, previa autorización por el Go-
bierno de Aragón.

2. El texto íntegro de la convocatoria y su extracto serán publicados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en 
la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en sede electrónica, sin per-
juicio de la publicidad exigida en el resto de normativa aplicable a esta materia.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrá ser beneficiario, el alumnado que en el periodo elegible vaya a cursar estudios de 

segundo ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria en centros que impartan Educa-
ción Infantil y Primaria y en centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, el alumnado perteneciente a los 
proyectos experimentales de incorporación del nivel educativo de dos a tres años en centros 
públicos que impartan Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá ostentar la condición de beneficiario.

2. Para obtener la condición de beneficiario serán necesarios los siguientes requisitos:
a) El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-

presentante legal, integrante de la unidad familiar del alumnado deberá tener su domi-
cilio en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) El máximo de renta familiar para tener acceso a las becas de comedor escolar será de 
dos veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente para el 
periodo objeto de la convocatoria.

c) Estar matriculados en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón o hallarse en el proceso de admisión para el curso escolar correspon-
diente, durante el periodo elegible en alguna de las etapas educativas contempladas en 
el apartado 1 del presente artículo.

d) No encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en el artículo 
13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente, 
deberán haber cumplido con la finalidad correspondiente respecto a las subvenciones 
que le hayan sido concedidas con anterioridad para el mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores.

e) No haber sido sancionado por Resolución administrativa firme por atentar, alentar o 
tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo esta-



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
01

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13201

blecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra 
la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La percepción de las becas de comedor escolar en periodo lectivo será incompatible 
con la de las ayudas destinadas a prestar el servicio escolar de transporte, por encontrarse 
en las mismas incluido el servicio de comedor escolar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 82.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán obligaciones generales de los beneficiarios de las subvenciones, sin perjuicio de 

las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:

a) Estar y permanecer matriculados en un centro sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón durante el periodo elegible en alguna de las etapas 
educativas contempladas en el artículo 4.1 de la presente Orden.

b) Asistir regularmente a clase. En la valoración de este requisito por el órgano compe-
tente podrán tenerse en cuenta circunstancias personales y familiares sobrevenidas, 
así como los informes de las comisiones de absentismo si las hubiere.

c) Hacer un uso regular del servicio de comedor escolar durante el curso escolar, que 
quedará debidamente acreditado por el centro correspondiente, salvo que no exista 
comedor en el centro docente.

2. Además de lo anterior los beneficiarios deberán:
a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 

para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Cámara de Cuentas o el Tribunal de Cuentas. Igualmente, deberán prestar 
la debida colaboración y apoyo a los órganos encargados de realizar el control finan-
ciero, aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la información que 
se considere necesaria.

c) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada y de cualquier circunstancia que provoque una modificación 
en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación.

d) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad dispuestas en el artículo 9 de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

e) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en esta Orden y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

3. Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y con la Tesorería General de la Seguridad Social, y estar ausente de toda deuda pendiente 
de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6. Acreditación de los requisitos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados en el párrafo 3 del artículo anterior, así 

como de los exigidos por la normativa reguladora en estas bases y por la convocatoria espe-
cífica, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o 
sus representantes, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, 
debiendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos, salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la Ley 
especial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se recabará de manera expresa, según los casos, la no oposición, con-
sentimiento o autorización a la consulta de dichos datos por el órgano gestor.
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3. Si el solicitante o su representante, de manera expresa se opone a las consultas o no 
otorga su consentimiento o autorización para las mismas, deberá aportar los documentos o 
datos acreditativos de los mismos. En caso contrario, no podrá adquirir la condición de bene-
ficiario de la subvención.

Artículo 7. Determinación de la renta familiar.
1. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de los miembros computables 

de la unidad familiar.
2. Se considera que forman parte de la unidad familiar del solicitante, el padre, la madre, 

el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o representante legal. En 
el caso de divorcio, separación legal o de hecho, se considerará miembro computable quien 
ostente la custodia del menor en el momento de presentación de la solicitud. Cuando el ré-
gimen de custodia sea el de custodia compartida, se considerarán miembros computables el 
padre y la madre del solicitante de la beca, excepto cuando uno de los progenitores sea per-
ceptor del Ingreso Aragonés de Inserción, en cuyo caso se tendrá en cuenta únicamente la 
renta del perceptor.

3. No obstante, en el caso de que la custodia no sea compartida, tendrá la consideración 
de miembro computable, el nuevo cónyuge, pareja, registrada o no, o persona unida por aná-
loga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

4. No se incluirán los hermanos del solicitante ni otros ascendientes o descendientes dis-
tintos de los anteriores.

Artículo 8. Tramitación.
1. Con carácter previo a la convocatoria de las subvenciones, deberá efectuarse la apro-

bación del gasto en los términos previstos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón y en el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. La actuación objeto de subvención podrá desarrollarse a lo largo de más de un ejercicio 
presupuestario, en cuyo caso el departamento competente por razón de la materia tramitará 
el correspondiente expediente de gasto plurianual, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la normativa aplicable en ma-
teria de subvenciones.

Artículo 9. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. La solicitud se presentará conforme a los modelos normalizados actualizados en sede 

electrónica, por el padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, o representante legal, integrante de la unidad familiar del alumnado que reúna los re-
quisitos para ser beneficiario de las subvenciones e irá acompañada de la documentación que 
se exija en la convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la presente 
Orden.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los centros sostenidos con fondos públicos 
elaborarán un borrador que contendrá exclusivamente los datos familiares de aquellas solici-
tudes que en la convocatoria correspondiente al curso anterior obtuvieron esta ayuda. Este 
borrador será entregado a los padres, madres o tutores legales o persona encargada de la 
guarda y protección del menor o, en su caso, el representante legal del alumnado, para que, 
en su caso, modifiquen a través de la aplicación informática los datos que consideren inco-
rrectos.

Esta posibilidad no existirá para aquel alumnado que por las causas establecidas en la 
Orden de convocatoria quedó en la situación de excluido o no participó en la anterior convo-
catoria, por lo que deberá formalizar su solicitud tal como se dispone en el apartado 1 de este 
artículo.

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas telemáticamente e impresas en formato 
pdf y debidamente firmadas, así como los borradores obtenidos, independientemente de que 
se hayan modificado o no en la aplicación informática, junto con la documentación correspon-
diente, se presentarán, en los lugares siguientes:

a) El alumnado ya escolarizado en un centro de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
curso anterior, en el propio centro escolar en que esté matriculado en ese curso.

b) El alumnado de nuevo ingreso en el sistema educativo aragonés en el curso que soli-
cita la ayuda, presentará su solicitud en el centro en que haya solicitado plaza en el 
proceso de admisión de alumnado para el curso en el que solicita la ayuda, o en el 
Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que corresponda. Todo ello sin 
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perjuicio de su presentación en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de 
registro del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 En el caso de varios menores pertenecientes a una misma unidad familiar, deberá pre-
sentarse una solicitud por cada alumno/a. Si este alumnado se matricula en el curso 
para el que solicita la ayuda en el mismo centro, o ha estado matriculado en el mismo 
centro en el momento de presentación de solicitudes, se presentará una sola vez la 
documentación justificativa.

 En el supuesto de alumnado de la misma unidad familiar, que esté matriculado en cen-
tros distintos, podrá aportar toda la documentación justificativa en una de las solici-
tudes, indicando el centro docente en el que consta la documentación.

4. Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de 20 días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 10. Contenido y requisitos de las solicitudes.
1. La presentación de la solicitud comprenderá la declaración bajo responsabilidad de lo 

siguiente:
a) Que se aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan beca.
b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.
c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará 

lugar a la denegación o reintegro de la beca.
d) Que tienen conocimiento de la incompatibilidad de estas becas y que, en caso de ob-

tener otra beca o ayuda procedente de cualquier administración o entidad pública o 
privada, deberá comunicarlo a la Administración tramitadora de su subvención.

e) Que el solicitante es titular o cotitular de la cuenta corriente o libreta que ha consignado 
para el pago de la beca, en el caso en que éste no se efectúe en especie.

f) Que no se está incurso en ninguna de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Que autorizan a las Administraciones educativas a hacer públicas las relaciones de los 
becarios con indicación de sus datos identificativos y de las ayudas concedidas con su 
importe correspondiente de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de sub-
venciones y en la normativa de protección de datos de carácter personal.

h) Que autorizan el tratamiento de los datos del solicitante.
2. La solicitud contendrá la no oposición para acceder a datos de identificación, de resi-

dencia y a información tributaria, relativa al nivel y origen de renta o situación en la Seguridad 
Social, precisos para la tramitación, Resolución, reconocimiento, percepción, seguimiento y 
mantenimiento de la subvención solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, de todos los miembros de la unidad familiar. En caso contrario, se deberá 
manifestar de manera expresa en la solicitud y aportarse los documentos acreditativos que se 
exijan en la convocatoria. Igualmente preverá la posibilidad de no autorizar al órgano compe-
tente a realizar las funciones de comprobación recogidas en este artículo, y en el artículo 6.2 
de esta Orden.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, se reque-
rirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud previa Resolución, con-
forme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Tipo de procedimiento.
1. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, que se tramitará de 

acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación, mediante convocatoria pública.

2. La concesión de las becas se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas dentro del plazo señalado, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de 
acuerdo con el criterio de valoración establecido tanto en esta Orden como en la correspon-
diente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, dentro del crédito 
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la aplicación de los citados cri-
terios.

3. Si el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas las 
solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presenta-
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ción, no será necesario establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 14.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 12. Criterio de valoración.
1. La prelación de solicitudes se establecerá atendiendo a la renta familiar, en orden as-

cendente, de menor a mayor nivel de renta.
2. En el supuesto de que se obtenga la misma renta, se aplicarán los siguientes criterios 

de desempate, de forma consecutiva, en el siguiente orden:
a) Ostentar la condición de ser perceptor del Ingreso Aragonés de Inserción o de ayudas 

de emergencia social.
b) Condición de ser víctima de violencia de género o de actos de terrorismo, debidamente 

acreditados.
c) Condición de familia numerosa de carácter general o especial, o familia monoparental 

de carácter general o especial.
 De persistir el empate, el resultado se dirimirá mediante sorteo público.
3. Si la tramitación se realiza mediante el procedimiento simplificado previsto en el artículo 

11.3 de esta Orden, se valorará únicamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 4 de la misma, en cuyo caso, se concederá beca a todas las solicitudes que reúnan 
los requisitos establecidos en el mismo.

Artículo 13. Cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía individualizada de las subvenciones quedará determinada por la Resolu-

ción de la Dirección General competente en materia de servicios educativos complementa-
rios, en la que se fije la cuantía de la prestación del servicio de comedor escolar en centros 
públicos.

El importe de las becas que complementen las becas de comedor escolar durante el pe-
riodo estival no lectivo será el mismo que el que corresponde a las becas contempladas en el 
párrafo anterior, si bien se podrá aplicar en la convocatoria un coeficiente de ponderación en 
virtud del tiempo en que no se desarrolla atención efectiva al alumnado, y del número de her-
manos que convivan en la misma unidad familiar y que resulten beneficiarios, pudiendo esta-
blecerse un importe máximo.

2. La concesión de las prestaciones económicas a las que se refiere la presente Orden 
quedará subordinada, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias que se esta-
blezcan en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
correspondiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el artículo 39 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio 
económico podrán determinar la condición de ampliables de los créditos consignados en la 
correspondiente convocatoria que recogerá este extremo expresamente.

4. Las actuaciones objeto de subvención podrán desarrollarse a lo largo de más de un 
ejercicio presupuestario, en cuyo caso el órgano competente por razón de la materia promo-
verá el correspondiente expediente de gasto plurianual, cuando así lo exijan la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o las leyes de presupuestos que sean de apli-
cación.

5. El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden quedará reflejado en la 
correspondiente convocatoria, y en ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el coste 
de la actividad subvencionada.

Artículo 14. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a la Dirección General 

competente en materia de servicios complementarios. Para ello se podrán recabar a los 
Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de educación no universi-
taria los informes y actuaciones de gestión que resulten necesarios.

2. Al órgano instructor corresponderá formular la propuesta de Resolución provisional, una 
vez realizada la valoración de las solicitudes por la Comisión de Valoración. Asimismo, podrá 
efectuar las actuaciones previas que sean precisas antes de elevar la propuesta de Resolu-
ción definitiva al órgano competente para resolver el procedimiento.

3. El órgano instructor podrá realizar de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para 
la comprobación del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de 
la subvención, pudiendo recabar los datos que resulten oportunos.
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Artículo 15. Valoración de las solicitudes.
1. Se constituirá una Comisión para la valoración de las solicitudes presentadas, que 

tendrá carácter técnico y cuyos miembros serán designados por la Dirección General compe-
tente, y serán los siguientes:

a) Presidencia: el titular del servicio competente en materia de gestión de becas y ayudas 
al estudio.

b) Vocales: cuatro empleados públicos adscritos al Departamento competente en materia 
de educación no universitaria que desempeñen o tengan asignadas funciones en la 
materia.

c) Secretario/a: un funcionario de la Dirección competente en la materia, que actuará con 
voz, pero sin voto.

2. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal 
eventual.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

4. Tras la valoración de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se hará constar el resultado de la aplicación del criterio de valoración del artículo 12 de la 
presente Orden, estableciendo el orden preferente resultante entre las solicitudes, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 11.3, en cuyo caso, indicará qué solicitudes cumplen los 
requisitos establecidos y cuáles no.

Artículo 16. Propuestas de Resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe emitido por la 

Comisión de Valoración, de cuyo sentido no se apartará sino de forma motivada, formulará la 
propuesta de Resolución provisional, en la que se contendrá la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida y el criterio de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de deses-
timación fundamentada del resto de solicitudes, especificando los criterios seguidos para 
efectuarla.

2. La propuesta de Resolución provisional se publicará en la página web del departamento 
competente en materia de educación no universitaria, y habilitará un plazo de diez días a 
partir del día siguiente al de su publicación para que los interesados puedan formular las ale-
gaciones que consideren oportunas. La publicación de la relación de beneficiarios consistirá 
en una relación de los indicadores asignados a cada solicitud, dada la sensibilidad de los 
criterios de ponderación que se aplican en el procedimiento.

3. Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración se reunirá, en su caso, 
para valorar las alegaciones presentadas, y emitir un nuevo informe que sirva de base para la 
propuesta de Resolución definitiva.

4. Instruido el procedimiento, se elevará la propuesta de Resolución definitiva al órgano 
competente para resolver.

5. Las propuestas de Resolución en ningún caso suponen creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no haya sido notificada la Resolución de concesión.

Artículo 17. Resolución.
1. Las solicitudes de beca se resolverán y notificarán, mediante la oportuna publicación en 

el “Boletín Oficial de Aragón”, por el titular del Departamento competente en materia educa-
ción no universitaria, en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la finalización 
de los plazos de presentación de solicitudes, atendiendo a las disponibilidades presupuesta-
rias y vista la propuesta de Resolución.

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado Resolución ex-
presa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 23.4. de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

3. En la Resolución deberán constar de forma expresa el objeto de la subvención, la rela-
ción de beneficiarios, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia 
o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar en cual-
quier caso los recursos que quepa interponer frente a la misma. Asimismo, la Resolución se 
publicará en la página web del Departamento competente en materia de educación no univer-



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
01

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13206

sitaria. La publicación de la relación de beneficiarios consistirá en una relación de los indica-
dores asignados a cada solicitud.

CAPÍTULO III
Justificación, pago, control y reintegro

Artículo 18. Forma y plazo de justificación.
1. La justificación de las becas de comedor escolar se realizará mediante la presentación 

de un certificado del centro docente que acredite el cumplimiento de las obligaciones reco-
gidas en el artículo 5.1 de la presente Orden.

2. En el caso de becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el 
tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con 
fondos públicos, correspondiente al periodo lectivo, en aquellos centros que no dispongan de 
dicho servicio, la justificación se realizará mediante declaración responsable de que la sub-
vención se destinará al fin para el que fue concedida la ayuda, en el periodo comprendido 
entre el fin de la actividad lectiva y la finalización del curso escolar.

3. La justificación de las becas que complementen las becas de comedor escolar durante 
el periodo estival no lectivo, se realizará mediante declaración responsable de que la subven-
ción se destinará al fin para el que fue concedida la ayuda, antes del 15 de noviembre de cada 
curso escolar, debiéndose conservar los recibos, facturas o documentación acreditativa.

Artículo 19. Compatibilidad.
Las becas a que se refiere esta Orden son incompatibles con la percepción de otras sub-

venciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. Del mismo modo, serán incompatibles con la participación gratuita del 
beneficiario en algún programa o actividad de verano organizada por una administración pú-
blica en los que esté incluida la alimentación, por el tiempo que dure la misma.

Artículo 20. Pago.
1.El pago de las becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar se enten-

derá efectuado con la prestación al beneficiario del servicio de comedor, previa cesión del 
derecho de cobro efectivo de la subvención en favor del centro docente correspondiente. La 
cesión del derecho de cobro debe quedar expresamente recogida en la solicitud de beca que 
realice el interesado.

2. Si no existiese comedor en el centro docente, el pago se realizará directamente al 
padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o represen-
tante legal, según corresponda, del alumnado que reúna los requisitos para ser beneficiario 
de las becas.

3. En el supuesto de las becas que complementen las becas de comedor escolar du-
rante el periodo estival no lectivo, prestación se realizará preferentemente de manera 
articulada con programas de apertura de centros o de naturaleza similar. En los su-
puestos en que no sea posible lo anterior, se podrá efectuar el pago directamente al 
padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o repre-
sentante legal, según corresponda, del alumnado que reúna los requisitos para ser be-
neficiario de las becas.

4. Se podrán realizar pagos anticipados con carácter previo a la justificación, como finan-
ciación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la beca, hasta un 50 
por ciento del importe concedido, salvo porcentaje superior autorizado por la correspondiente 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, sin necesidad de prestación de garantía. 
Podrá autorizar este pago anticipado la Dirección General competente en la materia.

Artículo 21. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publi-

cidad de subvenciones.
2. A tales efectos, el departamento competente en materia de educación no universitaria 

deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convoca-
torias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulada en el ar-
tículo 13 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.
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Artículo 22. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el departamento competente por razón de 

la materia en los términos establecidos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, el sistema de subvenciones que regulan estas bases estará sometido al control 
financiero previsto para las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y será ejercido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
tate el incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en estas bases, en la co-
rrespondiente convocatoria o en el acto de concesión de la beca, el órgano directivo del de-
partamento responsable de dicho control adoptará las medidas necesarias para la efectividad 
del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, resolver la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida.

Artículo 23. Revocación, perdida del derecho a cobro y reintegro.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando el beneficiario incumpla las 
obligaciones exigidas para la justificación o el resto de las obligaciones y compromisos con-
traídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo. Asimismo, supondrá la pérdida de derecho al cobro de la subvención y el rein-
tegro de la misma cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al 
cumplimiento de una finalidad prohibida por Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro de la subvención indebidamente percibida, la declaración de revocación se 
producirá en el procedimiento de reintegro regulado en la citada Ley.

Artículo 24. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las becas establecidas en la presente Orden quedan sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que, en materia de subvenciones, regulan la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional única. Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Orden para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-

blecido en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de junio de 2020.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/471/2020, de 9 de junio, por la que establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas 
obligatorias en centros sostenidos con fondos públicos.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 21 que los poderes públicos 
aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que garantice 
el libre desenvolvimiento de la personalidad del alumnado, en el marco del respeto a los prin-
cipios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón. Igualmente, de confor-
midad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida 
en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en 
todo caso incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y edu-
cativa, su programación, inspección, evaluación y la promoción y apoyo al estudio.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
para el periodo 2020-2023, aprobado mediante Orden de 28 de octubre de 2019, del Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte, en su apartado 3.2.1 prevé como línea de subvención 
número 5, ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en 
etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su 
artículo 8.1 que corresponde a este Departamento, entre otras, a través de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Equidad, la gestión de las becas y ayudas al estudio y al servicio de 
comedor escolar financiadas con fondos propios; la ejecución de las becas y ayudas esta-
tales, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias; la implantación y desarrollo del pro-
grama de gratuidad de los libros de texto de la enseñanza obligatoria en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece como requisito previo al otorgamiento de subvenciones, que se hayan aprobado las 
normas que establezcan las bases reguladoras de la concesión.

El artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, habilita al 
titular del Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma para la aprobar las 
bases reguladoras de subvenciones de su departamento, recogiendo, en el artículo 12, su 
contenido mínimo.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 314/2015, de 15 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte; en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en virtud de lo establecido 
en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; de conformidad con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y efi-
ciencia recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los informes del 
Consejo Escolar de Aragón, de la Intervención Delegada en el Departamento, de la Secretaría 
General Técnica y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden establecer las bases reguladoras la concesión de ayudas 

para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias en 
centros sostenidos con fondos públicos.

2. Se entenderá por material curricular el formado por aquellos libros de texto y otros ma-
teriales editados impresos o en formato digital y el material de elaboración propia del equipo 
docente de los centros educativos, de carácter duradero y autosuficiente, destinados a ser 
utilizados por el alumnado para el desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por 
el currículo de las enseñanzas de régimen general establecidas por la normativa académica 
vigente para el área o materia y el ciclo o curso de que, en cada caso se trate, y aquél espe-
cífico destinado a la intervención educativa del alumnado con necesidades especiales de 
apoyo educativo que se determine por la dirección del centro educativo.
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3. A los efectos de lo dispuesto en esta Orden, se entenderá por:
a) “Libro de texto”: publicación en papel que comprende el programa completo de una 

materia o área, en todo lo que dispone la normativa vigente sobre el currículo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. No se consideran libros de texto los materiales com-
plementarios que se oferten junto con dichos ejemplares y que no tengan carácter 
perdurable.

b) “Libro de texto digital”: publicación en soporte digital que comprende el programa com-
pleto de una materia o área, en todo lo que dispone la normativa vigente sobre el currí-
culo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) “Materiales curriculares de elaboración propia”: recursos para el desarrollo completo de 
una materia o área, o para las adaptaciones curriculares significativas del alumnado 
con necesidades específicas de atención educativa, elaborados por el equipo docente, 
atendiendo a que no se vulnere la propiedad intelectual ni los derechos del editor.

 Estos materiales, para que se consideren gasto subvencionable, habrán de respetar 
los derechos de autor y de edición. La inclusión de contenido con copyright requerirá la 
autorización expresa del propietario del derecho. Además, todos los recursos (tales 
como texto, imagen, figura o análogos) que reproduzcan contenidos elaborados por un 
tercero, deberán hacerlo constar expresamente respetando los derechos de propiedad 
intelectual.

4. No se considerará material curricular, aquellos materiales didácticos fungibles no sus-
ceptibles de ser reutilizados en cursos posteriores, así como material complementario, cua-
dernos de ejercicios o aquellos de naturaleza similar.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se regirán por lo dispuesto en la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley anual de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma que sea aplicable, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, así como por lo establecido en la presente Orden.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables y periodo elegible.
1. Se consideran actuaciones subvencionables, la adquisición de material curricular del 

alumnado escolarizado en las etapas obligatorias en centros sostenidos con fondos públicos, 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El periodo elegible para las ayudas será hasta el 1 de diciembre del curso escolar co-
rrespondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 4. Convocatoria.
1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante 

convocatoria pública aprobada por el titular del departamento competente en materia de edu-
cación no universitaria.

2. El texto íntegro de la convocatoria y su extracto serán publicados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en 
la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en sede electrónica, sin per-
juicio de la publicidad exigida en el resto de normativa aplicable a esta materia.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrá ser beneficiario de las ayudas de material curricular, el alumnado que en el pe-

riodo elegible vaya a cursar estudios en Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria, Formación Profesional Básica y Educación Especial, en centros sostenidos con fondos 
públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para obtener la condición de beneficiario serán necesarios los siguientes requisitos:
a) El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-

presentante legal, integrante de la unidad familiar del alumnado deberá tener su domi-
cilio en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) El máximo de renta familiar para tener acceso a las ayudas de material curricular será 
de dos veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente para 
el periodo objeto de la convocatoria.
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c) Estar matriculados o hallarse en el proceso de admisión para el curso escolar corres-
pondiente en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón durante el periodo elegible, en alguna de las etapas educativas contempladas 
en el artículo 5.1 de esta orden.

d) No encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en el artículo 
13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente, 
deberán haber cumplido con la finalidad correspondiente respecto a las subvenciones 
que le hayan sido concedidas con anterioridad para el mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores.

e) No haber sido sancionado por Resolución administrativa firme por atentar, alentar o 
tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra 
la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En el caso del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional 
Básica cuya promoción al curso superior dependa de la valoración pendiente de las pruebas 
extraordinarias previstas en la normativa dictada al efecto, no ostentará la condición de bene-
ficiario si se valora negativamente su promoción siempre que hubiese sido beneficiario de una 
ayuda de material curricular en la convocatoria del curso escolar inmediatamente anterior y 
no se hubiese modificado el material curricular correspondiente al curso en el que no promo-
cione.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán obligaciones generales de los beneficiarios de las subvenciones, sin perjuicio de 

las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:

a) Estar y permanecer matriculados en un centro sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en alguna de las etapas educativas contempladas en 
el artículo 5.1 de la presente orden.

b) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Cámara de Cuentas o el Tribunal de Cuentas. Igualmente, deberán prestar 
la debida colaboración y apoyo a los órganos encargados de realizar el control finan-
ciero, aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la información que 
se considere necesaria.

d) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada y de cualquier circunstancia que provoque una modificación 
en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación.

e) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad dispuestas en el artículo 9 de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

f) Custodiar y conservar en buenas condiciones el material curricular objeto de la subven-
ción durante todo el curso escolar.

g) Ceder el material curricular objeto de la subvención al centro escolar en el que se en-
cuentre matriculado al finalizar el curso escolar, para su oportuno uso educativo.

h) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en esta orden y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

2. Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y con la Tesorería de la Seguridad Social y estar ausentes de toda deuda pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 7. Acreditación de requisitos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados en el párrafo 2 del artículo anterior, así 

como de los exigidos por la normativa reguladora en estas bases y por la convocatoria espe-
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cífica, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o 
sus representantes, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, 
debiendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos, salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la Ley 
especial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se recabará de manera expresa, según los casos, la no oposición, con-
sentimiento o autorización a la consulta de dichos datos por el órgano gestor.

3. Si el solicitante o su representante, de manera expresa se opone a las consultas o no 
otorga su consentimiento o autorización para las mismas, deberá aportar los documentos o 
datos acreditativos de los mismos. En caso contrario, no podrá adquirir la condición de bene-
ficiario de la subvención.

Artículo 8. Determinación de la renta familiar.
1. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de los miembros computables 

de la unidad familiar.
2. Se considera que forman parte de la unidad familiar del solicitante, el padre, la madre, 

el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o representante legal. En 
el caso de divorcio, separación legal o de hecho, se considerará miembro computable quien 
ostente la custodia del menor en el momento de presentación de la solicitud. Cuando el ré-
gimen de custodia sea el de custodia compartida, se considerarán miembros computables el 
padre y la madre del solicitante de la beca, excepto cuando uno de los progenitores sea per-
ceptor del Ingreso Aragonés de Inserción, en cuyo caso se tendrá en cuenta únicamente la 
renta del perceptor.

3. No obstante, en el caso de que la custodia no sea compartida, tendrá la consideración 
de miembro computable, el nuevo cónyuge, pareja, registrada o no, o persona unida por aná-
loga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

4. No se incluirán los hermanos del solicitante ni otros ascendientes o descendientes dis-
tintos de los anteriores.

Artículo 9. Tramitación.
1. Con carácter previo a la convocatoria de las subvenciones, deberá efectuarse la apro-

bación del gasto en los términos previstos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón y en el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. La actuación objeto de subvención podrá desarrollarse a lo largo de más de un ejercicio 
presupuestario, en cuyo caso el Departamento competente por razón de la materia tramitará 
el correspondiente expediente de gasto plurianual, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la normativa aplicable en ma-
teria de subvenciones.

Artículo 10. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. La solicitud se presentará conforme a los modelos normalizados actualizados en sede 

electrónica, por el padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, o representante legal, integrante de la unidad familiar del alumnado que reúna los re-
quisitos para ser beneficiario de las subvenciones e irá acompañada de la documentación que 
se exija en la convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.1. de la presente 
Orden.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los centros sostenidos con fondos públicos 
elaborarán un borrador que contendrá exclusivamente los datos familiares de aquellas solici-
tudes que en la convocatoria correspondiente al curso anterior obtuvieron esta ayuda. Este 
borrador será entregado a los padres, madres o tutores legales o persona encargada de la 
guarda y protección del menor o, en su caso, el representante legal del alumnado, para que, 
en su caso, modifiquen a través de la aplicación informática los datos que consideren inco-
rrectos.

Esta posibilidad no existirá para aquel alumnado que por las causas establecidas en la 
Orden de convocatoria quedó en la situación de excluido o no participó en la anterior convo-
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catoria, por lo que deberá formalizar su solicitud tal como se dispone en el apartado 1 de este 
artículo.

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas telemáticamente e impresas en formato 
pdf y debidamente firmadas, así como los borradores obtenidos, independientemente de que 
se hayan modificado o no en la aplicación informática, junto con la documentación correspon-
diente, se presentarán, en los lugares siguientes:

a) El alumnado ya escolarizado en un centro de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
curso anterior, en el propio centro escolar en que esté matriculado en ese curso.

b) El alumnado de nuevo ingreso en el sistema educativo aragonés en el curso que soli-
cita la ayuda, presentará su solicitud en el centro en que haya solicitado plaza en el 
proceso de admisión de alumnado para el curso en el que solicita la ayuda, o en el 
Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que corresponda. Todo ello sin 
perjuicio de su presentación en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de 
registro del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 En el caso de varios menores pertenecientes a una misma unidad familiar, deberá pre-
sentarse una solicitud por cada alumno/a. Si este alumnado se matricula en el curso 
para el que solicita la ayuda en el mismo centro, o ha estado matriculado en el mismo 
centro en el momento de presentación de solicitudes, se presentará una sola vez la 
documentación justificativa.

 En el supuesto de alumnado de la misma unidad familiar, que esté matriculado en cen-
tros distintos, podrá aportar toda la documentación justificativa en una de las solici-
tudes, indicando el centro docente en el que consta la documentación.

4. Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de 20 días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 11. Contenido y requisitos de las solicitudes.
1. La presentación de la solicitud comprenderá la declaración bajo responsabilidad de lo 

siguiente:
a) Que se aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan beca.
b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.
c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará 

lugar a la denegación o reintegro de la beca.
d) Que tienen conocimiento de la incompatibilidad de estas subvenciones y que, en caso 

de obtener otra beca o ayuda procedente de cualquier administración o entidad pública 
o privada, deberá comunicarlo a la Administración tramitadora de su subvención.

e) Que el solicitante es titular o cotitular de la cuenta corriente o libreta que ha consignado 
para el pago de la subvención.

f) Que no se está incurso en ninguna de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Que autorizan a las Administraciones educativas a hacer públicas las relaciones de los 
beneficiarios, con indicación de sus datos identificativos y de las ayudas concedidas 
con su importe correspondiente de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia 
de subvenciones y en la normativa de protección de datos de carácter personal.

h) Que autorizan el tratamiento de los datos del solicitante.
2. La solicitud contendrá la no oposición para acceder a datos de identificación, de resi-

dencia y a información tributaria, relativa al nivel y origen de renta o situación en la Seguridad 
Social, precisos para la tramitación, Resolución, reconocimiento, percepción, seguimiento y 
mantenimiento de la subvención solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, de todos los miembros de la unidad familiar. En caso contrario, se deberá 
manifestar de manera expresa en la solicitud y aportarse los documentos acreditativos que se 
exijan en la convocatoria. Igualmente preverá la posibilidad de no autorizar al órgano compe-
tente a realizar las funciones de comprobación recogidas en este artículo.

3. La solicitud contendrá expresamente la cesión del derecho de cobro efectivo al centro 
autorizado, que operará tras la entrega del material curricular objeto de la subvención, el com-
promiso de custodiar y conservar en buenas condiciones el mismo durante todo el curso es-
colar, así como de cederlo al centro escolar en el que se encuentre matriculado el alumno al 
finalizar el curso escolar.
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4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, se reque-
rirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud previa Resolución, con-
forme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Tipo de procedimiento.
1. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, que se tramitará de 

acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación, mediante convocatoria pública.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solici-
tudes presentadas dentro del plazo señalado, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas, de acuerdo con el criterio de valoración establecido tanto en esta Orden como en la 
correspondiente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la aplicación de los ci-
tados criterios.

3. Si el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas las 
solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presenta-
ción, no será necesario establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 14.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 13. Criterio de valoración.
1. La prelación de solicitudes se establecerá atendiendo a la renta familiar, en orden as-

cendente, de menor a mayor nivel de renta.
2. En el supuesto de que se obtenga la misma renta, se aplicarán los siguientes criterios 

de desempate, de forma consecutiva, en el siguiente orden:
a) Ostentar la condición de ser perceptor del Ingreso Aragonés de Inserción o de ayudas 

de emergencia social.
b) Condición de ser víctima de violencia de género o de actos de terrorismo, debidamente 

acreditados.
c) Condición de familia numerosa de carácter general o especial, o familia monoparental 

de carácter general o especial.
 De persistir el empate, el resultado se dirimirá mediante sorteo público.
3. Si la tramitación se realiza mediante el procedimiento simplificado previsto en el artículo 

12.3 de esta Orden, se valorará únicamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 5 de la misma, en cuyo caso, se concederá beca a todas las solicitudes que reúnan 
los requisitos establecidos en el mismo.

Artículo 14. Cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía máxima a conceder en cada nivel o etapa educativa será la siguiente:
a) Educación Primaria y Educación Especial: 160 euros por alumno.
b) Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica: 230 euros por 

alumno.
2. La concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente Orden quedará 

subordinada, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias que se establezcan en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio correspon-
diente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el artículo 39 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio 
económico podrán determinar la condición de ampliables de los créditos consignados en la 
correspondiente convocatoria que recogerá este extremo expresamente.

4. Las actuaciones objeto de subvención podrán desarrollarse a lo largo de más de un 
ejercicio presupuestario, en cuyo caso el órgano competente por razón de la materia promo-
verá el correspondiente expediente de gasto plurianual, cuando así lo exijan la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o las leyes de presupuestos que sean de apli-
cación.

5. Se podrá financiar el 100 % de la actividad subvencionable, dentro de las condiciones y 
límites establecidos en estas bases reguladoras.

6. El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden quedará reflejado en la 
correspondiente convocatoria, y en ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el coste 
de la actividad subvencionada.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
02

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13214

Artículo 15. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a la Dirección General 

competente en materia de servicios complementarios. Para ello se podrán recabar de los 
servicios provinciales del departamento competente en materia de educación no universitaria 
los informes y actuaciones de gestión que resulten necesarios.

2. El órgano instructor formulará la propuesta de Resolución provisional, una vez realizada 
la valoración de las solicitudes por la Comisión de Valoración. Asimismo, podrá efectuar las 
actuaciones previas que sean precisas antes de elevar la propuesta de Resolución definitiva 
al órgano competente para resolver el procedimiento.

3. El órgano instructor podrá realizar de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para 
la comprobación del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de 
la subvención, pudiendo recabar los datos que resulten oportunos.

Artículo 16. Valoración de las solicitudes.
1. Se constituirá una Comisión para la valoración de las solicitudes presentadas, que 

tendrá carácter técnico y cuyos miembros serán designados por la Dirección General compe-
tente, y serán los siguientes:

a) Presidencia: el titular del servicio competente en materia de gestión de becas y ayudas 
al estudio.

b) Vocales: cuatro empleados públicos adscritos al Departamento competente en materia 
de educación no universitaria, que desempeñen o tengan asignadas funciones en la 
materia.

c) Secretario/a: un funcionario de la dirección competente en la materia, que actuará con 
voz, pero sin voto.

2. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal 
eventual.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

4. Tras la valoración de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se hará constar el resultado de la aplicación del criterio de valoración del artículo 13 de la 
presente Orden, estableciendo el orden preferente resultante entre las solicitudes, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 12.3, en cuyo caso, indicará qué solicitudes cumplen los 
requisitos establecidos y cuáles no.

Artículo 17. Propuestas de Resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe emitido por la 

Comisión de Valoración, de cuyo sentido no se apartará sino de forma motivada, formulará la 
propuesta de Resolución provisional, en la que se contendrá la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida y el criterio de valoración seguido para efectuarla, así como la propuesta de deses-
timación fundamentada del resto de solicitudes, especificando los criterios seguidos para 
efectuarla.

2. La propuesta de Resolución provisional se publicará en la página web del departamento 
competente en materia de educación no universitaria, y habilitará un plazo de diez días a 
partir del día siguiente al de su publicación para que los interesados puedan formular las ale-
gaciones que consideren oportunas. La publicación de la relación de beneficiarios consistirá 
en una relación de los indicadores asignados a cada solicitud, dada la sensibilidad de los 
criterios de ponderación que se aplican en el procedimiento.

3. Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración se reunirá, en su caso, 
para valorar las alegaciones presentadas, y emitir un nuevo informe que sirva de base para la 
propuesta de Resolución definitiva.

4. Instruido el procedimiento, se elevará la propuesta de Resolución definitiva al órgano 
competente para resolver.

5. Las propuestas de Resolución en ningún caso suponen creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no haya sido notificada la Resolución de concesión.

Artículo 18. Resolución.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán y notificarán, mediante la oportuna publica-

ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, por el titular del departamento competente en materia 
educación no universitaria, en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la finali-
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zación de los plazos de presentación de solicitudes, atendiendo a las disponibilidades presu-
puestarias y vista la propuesta de Resolución.

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado Resolución ex-
presa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

3. En la Resolución deberán constar de forma expresa el objeto de la subvención, la rela-
ción de beneficiarios, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia 
o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar en cual-
quier caso los recursos que quepa interponer frente a la misma. Asimismo, la Resolución se 
publicará en la página web del Departamento competente en materia de educación no univer-
sitaria. La publicación de la relación de beneficiarios consistirá en una relación de los indica-
dores asignados a cada solicitud.

Artículo 19. Materialización de la ayuda.
1. La materialización de la ayuda se producirá mediante la entrega a través del centro 

docente de cheques de material curricular, en adelante “cheques”, que se utilizarán exclusi-
vamente para la adquisición del material curricular en las librerías, establecimientos autori-
zados o, en su caso, centro docente, que tendrán la consideración de centros autorizados. La 
adhesión a este sistema requerirá la suscripción del oportuno convenio de colaboración con 
el Gobierno de Aragón.

2. El cheque será expedido a nombre del alumno/a y en el figurarán los datos identifica-
tivos del padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-
presentante legal, el centro en el que está matriculado, el importe máximo y la fecha de cadu-
cidad, transcurrida la cual no podrá ser utilizado, perdiéndose en este caso el importe de la 
ayuda. La materialización de la ayuda se efectuará hasta el importe máximo concedido, sin 
que sea necesario agotar en su totalidad el importe consignado en el cheque.

3. Los cheques se entregarán al beneficiario, que los hará efectivos en los centros autori-
zados.

4. El pago al beneficiario se efectuará mediante la entrega del material curricular, sin per-
juicio de las obligaciones que le corresponden de conformidad con esta Orden.

5. La entrega de los cheques a los centros autorizados constituye la cesión del derecho de 
cobro efectivo por parte del beneficiario a dicho centro autorizado. El Departamento compe-
tente en materia de educación no universitaria, una vez llevada a cabo la oportuna justifica-
ción, procederá a realizar el pago efectivo al centro autorizado.

CAPÍTULO III
Justificación, pago, control y reintegro

Artículo 20. Forma y plazo de justificación.
1. Para la justificación de la ayuda, será necesaria la remisión por parte de los centros 

autorizados en los que se adquiera el material curricular a la Dirección General competente 
en materia de gestión de becas y ayudas al estudio, del cheque y de la factura que acredite 
la entrega efectiva por parte del establecimiento del material curricular al beneficiario. No se 
tendrán en cuenta aquellos gastos referidos a material que no sean objeto de subvención.

En el caso de la utilización de materiales curriculares de elaboración propia, deberá acre-
ditarse por la dirección del centro mediante certificado justificativo.

2. El plazo de justificación finalizará antes del 1 de diciembre del correspondiente curso 
escolar.

Artículo 21. Compatibilidad.
Las subvenciones a que se refiere esta Orden son incompatibles con la percepción de 

otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

Artículo 22. Pago a centro autorizado.
1. El pago al centro autorizado se realizará previa justificación de la realización de la ac-

tuación subvencionable. El pago al beneficiario se entenderá realizado con la entrega del 
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material curricular, previa cesión del derecho de cobro efectivo de la cantidad justificada a 
favor del centro autorizado.

2. Se podrán realizar pagos anticipados con carácter previo a la justificación, como finan-
ciación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la ayuda, hasta un 50 
por ciento del importe concedido, salvo porcentaje superior autorizado por la correspondiente 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, sin necesidad de prestación de garantía. 
Podrá autorizar este pago anticipado el Director General competente en la materia de ayudas 
de material curricular.

3. Se podrán efectuar pagos a cuenta abonándose por cuantía equivalente a la justifica-
ción presentada, sin que sea necesario aportar garantía alguna.

Artículo 23. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publi-

cidad de subvenciones.
2. A tales efectos, el Departamento competente en materia de educación no universitaria 

deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convoca-
torias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulada en el ar-
tículo 13 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 24. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento competente por razón de la 

materia, en los términos establecidos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, el sistema de subvenciones que regulan estas bases estará sometido al control finan-
ciero previsto para las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y será ejercido por la Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, así como por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
tate el incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en estas bases, en la co-
rrespondiente convocatoria o en el acto de concesión de la beca, el órgano directivo del de-
partamento responsable de dicho control adoptará las medidas necesarias para la efectividad 
del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, resolver la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida.

Artículo 25. Revocación, perdida del derecho a cobro y reintegro.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando el beneficiario incumpla las 
obligaciones exigidas para la justificación o el resto de las obligaciones y compromisos con-
traídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo. Asimismo, supondrá la pérdida de derecho al cobro de la subvención y el rein-
tegro de la misma cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al 
cumplimiento de una finalidad prohibida por Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en la citada Ley.

Artículo 26. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente Orden quedan sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que, en materia de subvenciones, regulan la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional única. Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Orden para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Debe entenderse derogada la Orden ECD/619/2017, de 10 de mayo, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas para la adquisición de material curri-
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cular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centros sostenidos con fondos 
públicos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de junio de 2020.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arquitec-
tos Técnicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Arquitectos Técnicos.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Arquitecto Técnico o equi-
valente, o el título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada 
según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto 
Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). 
Para ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se proce-
derá al pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 
5, y posteriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.
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6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No podrá 
aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.
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7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
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superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.
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10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos, por el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, ARQUITECTOS TÉCNICOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos.
1. Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos 

de la edificación. Agentes que intervienen: concepto y obligaciones. Responsabilidades y 
garantías. Las atribuciones y competencias del arquitecto técnico.
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2. Legislación estatal en materia de régimen del suelo. Legislación urbanística en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Régimen urbanístico del suelo: clasificación del suelo. Planea-
miento urbanístico. Instrumentos de planificación urbana. Política urbanística y de suelo. Di-
rectriz Especial de Urbanismo.

3. El Plan General de Ordenación Urbana: función, contenido y procedimiento. Otros ins-
trumentos de planeamiento y ordenación urbanística: planes parciales; planes especiales; 
Estudios de detalle; Ordenanzas de edificación y de urbanización.

4. Gestión urbanística. Reparcelación. Sistemas de gestión directa e indirecta. Actuaciones 
de rehabilitación. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación.

5. Edificación y uso del suelo. Edificación forzosa. Títulos habilitantes de naturaleza urba-
nística. Parcelaciones. Deber de conservación. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. 
Régimen urbanístico simplificado. Autorización de construcciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable.

6. Instrumentos de política de suelo y vivienda. Patrimonio público de suelo. Actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo en Aragón. Planes de vivienda y rehabilitación. La 
vivienda de protección oficial. Marco legal y normativa de diseño y calidad. Régimen de des-
calificaciones y régimen sancionador.

7. Valoraciones según la normativa urbanística y expropiatoria. Régimen de las valora-
ciones urbanísticas. Conceptos y criterios para la realización de las valoraciones. Valoración 
en situación de suelo rural. Valoración en situación de suelo urbanizado.

8. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. La valoración inmo-
biliaria. Valoraciones catastrales. Valoraciones a efectos tributarios. Valor del suelo. Valora-
ción de construcciones, obras de infraestructura y servicios urbanísticos.

9. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Definición, componentes, organización, 
implementación y aplicaciones de un SIG. Infraestructuras de datos espaciales (IDE).

10. Estadística descriptiva: Concepto. Distribución de frecuencias. Muestreo probabilís-
tico: Conceptos de población marco y muestra. Diseño y selección de la muestra. Errores 
asociados. Análisis de datos. La producción de datos geoestadísticos a partir de información 
administrativa.

11. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto, ámbito de aplicación, contenido del 
CTE. Documentos reconocidos y registro general del CTE. Condiciones y exigencias básicas 
que establece. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra y puesta 
en uso.

12. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Movi-
mientos de tierras; excavaciones; vaciados; terraplenados. Requisitos y exigencias básicas 
según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución y control de calidad. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Gestión de los residuos.

13. Cimentaciones en los edificios. Estudios geotécnicos. Tipos de cimentaciones y des-
cripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riegos y medidas de segu-
ridad y salud en el trabajo.

14. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción; redes y subsistemas. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Criterios de diseño y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y 
salud en el trabajo.

15. Acciones en la edificación. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras 
de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según la 
normativa vigente. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mante-
nimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

16. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras metálicas y de madera en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Condiciones 
de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

17. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras de fábrica. Muros de carga, 
cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conser-
vación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

18. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según 
el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

19. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigen-
cias básicas según el CTE. Condiciones que han de reunir los materiales, condiciones de 
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ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

20. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los edificios. 
Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Condiciones que han de 
reunir los materiales, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y man-
tenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

21. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos y exigencias básicas según el CTE, y normativa sectorial de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

22. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

23. Instalaciones de climatización y ventilación en los edificios. Confort térmico y calidad 
del aire interior. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

24. Instalaciones electromecánicas, de protección, salubridad y energías renovables en 
los edificios. Aparatos elevadores. Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. 
Energía solar. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, pro-
cesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Eva-
luación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

25. Urbanización y reurbanización: viales, pavimentaciones, redes e instalaciones, jardi-
nería, mobiliario urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, 
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

26. Rehabilitación, renovación y regeneración urbana. Obras en edificios existentes. Tipos 
y descripción. Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos preparatorios. Diagnosis 
y tratamientos. Contenido específico del proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. El 
Código Técnico de la Edificación y la intervención en edificios existentes. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

27. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. El libro 
del edificio. Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento. Daños y defectos en los 
edificios. Humedades, fisuras y grietas: tipos, características, causas, efectos, prevención y 
tratamiento. Patologías de la piedra, la madera, obras de fábrica y el hormigón: Tipos, carac-
terísticas, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

28. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organi-
grama del control. Plan de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de 
calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. Las entidades y los 
laboratorios de control de calidad. El Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de 
control de calidad de la construcción y obra pública de Aragón.

29. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo. Protecciones personales 
y colectivas. Principios de la acción preventiva. Medidas preventivas y de emergencia, pri-
meros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y 
salud: Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de inciden-
cias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de 
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

30. Confort térmico y ahorro de energía. Eficiencia energética. Requisitos y exigencias bá-
sicas; Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el 
uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y me-
didas preventivas. Certificación energética de edificios. Normativa de aplicación. Actuaciones y 
tramitación. El Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios en Aragón.

31. Aislamiento vibroacústico. Conceptos acústicos de vibración, ruido, aislamiento, absor-
ción, ruido aéreo y ruido de impacto. Sistemas de aislamiento. Ejecución y control de calidad. 
Normativa de aplicación.
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32. Seguridad en caso de incendio. Requisitos y exigencias básicas: Resistencia al fuego 
de los elementos constructivos, compartimentación, evacuación y señalización. Detección y 
extinción de incendios. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y 
mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas, instala-
ciones, dotaciones y medidas preventivas. Intervención de los bomberos.

33. Accesibilidad universal. La accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edifi-
cación y la comunicación. Normativa de regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de fomento y regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de financiación. Obligaciones de las Comunidades en Régimen de 
Propiedad Horizontal.

34. Normas especiales sobre construcción de infraestructuras y equipamientos; edificios 
docentes, administrativos y sanitarios. Normativa técnica de aplicación. Criterios de diseño y 
calidad. Equipamiento, dotaciones e instalaciones.

35. Normativa en materia de protección medioambiental, estatal y autonómica. Evaluación 
ambiental estratégica. Evaluación de impacto ambiental. Autorización ambiental integrada. 
Actividades clasificadas. Impacto medioambiental del proceso edificatorio. Requisitos y exi-
gencias básicas, según el CTE, de higiene, salud y protección del medio ambiente en los 
edificios. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y manteni-
miento: objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y medidas preven-
tivas.

36. El Patrimonio histórico-artístico y cultural. Normas reguladoras de protección, interven-
ción y restauración de monumentos y conjuntos históricos. Restauración de edificios prote-
gidos. Protección y restauración de zonas arqueológicas y otros bienes inmuebles de interés 
cultural. Medidas de fomento. Infracciones administrativas y procedimiento sancionador.

37. Ley de Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Partes del 
contrato; órgano de contratación; capacidad y solvencia; clasificación de las empresas. Ob-
jeto; presupuesto base de licitación; precio del contrato; revisión. Garantías.

38. Actuaciones preparatorias de los contratos. Expediente de contratación; Pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Procedimientos de adjudicación. Mo-
dificación de los contratos; suspensión y extinción. Cesión de los contratos y subcontratación.

39. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de servicios: Con-
curso de proyectos. Subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el con-
trato de elaboración de proyectos de obras. El proyecto de obras: contenido, supervisión, 
tramitación y normativa.

40. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de obras: prepara-
ción de los contratos. Selección del contratista y adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y Resolución.

41. Ejecución del contrato de obras. Competencias, obligaciones y responsabilidades de 
la dirección facultativa. Comprobación del replanteo. Incidencias en la ejecución; autoriza-
ciones y licencias. Programa de trabajo. Resolución del contrato de obras, causas y efectos.

42. El abono de la obra de contratación pública. Principio de riesgo y ventura. Pago del 
precio. Mediciones. Relaciones valoradas. Audiencia del contratista. Certificaciones de obra. 
Cómputo del plazo. Partidas alzadas. Abonos a cuenta. Revisión de precios en los contratos 
de obras: Procedencia y límites. Procedimiento para la revisión de precios. Relación de ma-
teriales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras.

43. La modificación de los contratos de obras. Modificaciones previstas y no previstas en 
los pliegos. Especialidades procedimentales. Precio de las unidades de obra no previstas en 
el contrato. Variaciones en los plazos de ejecución por modificaciones del proyecto. Varia-
ciones sobre las unidades de obras ejecutadas. Reajuste del plazo de ejecución por modifica-
ciones. Obras complementarias: concepto, procedimientos de adjudicación y requisitos. Con-
tenido del proyecto complementario.

44. Terminación de los contratos: ejecución, suspensión y extinción. Cumplimiento del 
contrato de obras: recepción y plazo de garantía, responsabilidad por vicios ocultos. Liquida-
ción en el contrato de obras. Obligaciones del contratista durante el plazo de garantía. Sus-
pensión de los contratos de obra. Resolución del contrato de obras: causas y efectos de la 
Resolución.

45. Nuevas tecnologías en la edificación: representación digital del edificio. Modelización 
informática de edificios y construcciones (sistema BIM). Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos (SGBD). Sistemas de apoyo para la organización y seguimiento de la obra y los pro-
gramas de trabajo.
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Faculta-
tivos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 217/2018 y en el Decreto 218/2018, ambos 
de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, en el ámbito de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación, respecti-
vamente, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 de 2003, que aparece en la página web oficial del Gobierno 
de Aragón en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemático 
de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acredi-
tativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.

El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.
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6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Bibliotecas, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, FACULTATIVOS TÉCNICOS DE PATRIMONIO CULTURAL, BIBLIOTECAS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de 
Patrimonio Cultural, Bibliotecas.

1. El libro y las bibliotecas desde la antigüedad hasta la invención de la imprenta. Difusión 
de la imprenta. Los incunables.
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2. El libro y las bibliotecas en la Edad Moderna y Contemporánea.
3. La industria editorial y el comercio del libro en la actualidad: libros bajo demanda, libros 

electrónicos y plataformas digitales.
4. El patrimonio bibliográfico español. Panorama histórico, normativa legal y acciones de 

preservación y difusión.
5. El Sistema Español de Bibliotecas. Legislación y competencias de las distintas adminis-

traciones. El Sistema de Bibliotecas de Aragón.
6. Concepto de biblioteca. Tipos de bibliotecas y su función. Futuro de las bibliotecas.
7. La biblioteca digital. Situación en España y proyectos internacionales.
8. Valor social y económico de la Biblioteca.
9. Las organizaciones internacionales al servicio de las bibliotecas: UNESCO, IFLA, ISO, 

etc. La cooperación internacional.
10. La cooperación Bibliotecaria en España en la actualidad: Programas, proyectos y 

redes. La cooperación bibliotecaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.
11. Las bibliotecas públicas: concepto, funciones y servicios. Las bibliotecas públicas en 

Aragón.
12. Las bibliotecas nacionales: concepto, funciones y servicios. La Biblioteca Nacional de 

España.
13. Las bibliotecas universitarias y de investigación: concepto, funciones y servicios. La 

Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN).
14. Las bibliotecas especializadas: concepto, funciones y servicios. Situación en España.
15. La biblioteca escolar: concepto, funciones y servicios. Situación en España.
16. Gestión y organización de la colección. Medidas de prevención y conservación de los 

fondos bibliográficos.
17. Préstamo individual, colectivo, interbibliotecario y en red.
18. Construcción y equipamiento de Bibliotecas. Diseño y distribución de espacios físicos.
19. La extensión bibliotecaria y cultural en las bibliotecas.
20. Evaluación de los procesos y servicios bibliotecarios. Las cartas de servicio.
21. Los servicios presenciales y virtuales de la biblioteca pública.
22. La biblioteca pública como centro de información de la comunidad. El compromiso de 

la biblioteca pública con la sociedad.
23. La catalogación. Elaboración, normalización y mantenimiento de catálogos. Los catá-

logos colectivos.
24. Estructura de la información en los registros bibliográficos: FRBR. Principios y reglas 

de catalogación: ISBD, RDA, Reglas de catalogación españolas.
25. El control de autoridades. FRAD, FRSAD, VIAF, SKOS.
26. Principales sistemas de clasificación bibliográfica. La Clasificación Decimal Universal.
27. Depósito legal y depósito legal de publicaciones en línea.
28. Definición y objeto de la bibliografía. Estilos y directrices para las referencias bibliográ-

ficas.
29. Estado actual de la bibliografía en el mundo. Gestores bibliográficos.
30. Las bibliografías nacionales y regionales.
31. Las bibliografías generales y especializadas.
32. Las bibliografías de publicaciones periódicas y de publicaciones oficiales.
33. La información y orientación bibliográfica y la formación de usuarios. La alfabetización 

informacional.
34. El libro infantil. Obras de referencia y bibliografías.
35. Recursos sobre bibliotecas en la Web.
36. Definición y panorama histórico de la documentación.
37. Análisis documental y lenguajes documentales.
38. Resúmenes: tipos y normas de elaboración.
39. Los formatos MARC. El MARC 21.
40. La difusión de la biblioteca, herramientas y canales. Principios de diseño y usabilidad 

para el desarrollo de sitios web de bibliotecas.
41. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Situación actual y tendencias de futuro.
42. Principios de la reutilización de la información. Acceso abierto.
43. Preservación digital. Archivo web.
44. La web semántica. Recomendaciones del W3C.
45. Modelos de metadatos aplicados a las bibliotecas.
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Enferme-
ros de Atención Especializada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas del Cuerpo de Funcionarios 

Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sani-
taria, Enfermeros de Atención Especializada.

De estas plazas, se reserva 1 plaza para ser cubierta por personas víctimas de terrorismo 
que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación de la Disposición Adicional segunda 
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo y 1 plaza 
para ser cubierta por personas víctimas de violencia de género que se encuentren incluidas 
en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. En el supuesto de que dichas plazas 
queden vacantes se acumularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
05

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13241

tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura o Grado en 
Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
g) En caso de optar por la plaza reservada a personas víctimas de terrorismo o afectadas 

por actos de terrorismo, deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en la 
Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo.

h) En caso de optar por la plaza reservada a mujeres víctimas de violencia de género, 
deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 de 2003, que aparece en la página web oficial del Gobierno 
de Aragón en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

Los aspirantes que deseen optar por las plazas reservadas a personas víctimas de terro-
rismo o afectadas por actos de terrorismo, o a mujeres víctimas de violencia de género, de-
berán hacerlo constar en el espacio correspondiente de la solicitud.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, debido al servicio de cita previa 
establecido por las oficinas del Registro General del Gobierno de Aragón por la situación ge-
nerada por el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/


cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
05

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13243

bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias del temario.
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El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos horas.
Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-

ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

6.1.2. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre 
dos temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de una hora y treinta minutos.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 
sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos, en soporte papel o en ordenador, 
se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos o que se encuentren disponi-
bles en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, y en virtud de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, se garantizará la protección de los datos personales de las víctimas en la publica-
ción y notificación de actos administrativos, así como durante todo el proceso selectivo.

7.5. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.
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Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.6. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.7. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.8. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
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de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
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obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros de Atención Espe-
cializada, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actua-
ción del Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva 
publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.
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- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
SANITARIA, ENFERMEROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
05

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13249

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros de Atención Es-
pecializada.

1. Disciplina enfermera. Conceptos nucleares de la Enfermería. Modelos y Teorías de En-
fermería. Características generales de los modelos: componentes y elementos. Principales 
teóricas.

2. Modelo de Virginia Henderson. Conceptos nucleares desde su perspectiva. Asunciones 
filosóficas o valores. Asunciones científicas o postulados. Factores que pueden influir en la 
satisfacción de las necesidades. Interacciones entre las 14 necesidades básicas. Concepto 
de cuidados básicos, independencia y dependencia en la satisfacción de las necesidades. 
Autonomía: agentes de la autonomía.

3. Metodología de cuidados: El Proceso Enfermero. Características, orígenes, evolución y 
fases.

4. Valoración. Instrumentos de Valoración. Cuestionarios, test e índices para la Valoración.
5. Proceso diagnóstico. Juicio clínico. Diagnósticos enfermeros. Taxonomia NANDA. Pro-

blemas de autonomía. Problemas de colaboración o interdependientes. Planificación y ejecu-
ción. Formulación de objetivos. Intervenciones. Taxonomía NIC.

6. Evaluación: Clasificación de resultados en Enfermería. Taxonomía NOC. Criterios de 
resultados. Indicadores.

7. Técnicas y habilidades de comunicación: relación enfermera-paciente. Escucha activa. 
Relación de ayuda. Entrevista clínica. Importancia de la entrevista clínica de valoración inicial 
en el proceso enfermero. Desarrollo de la Conducta Humana: Etapas del desarrollo. Tipos de 
personalidad. Hábitos. Motivación. Factores socio-culturales. Problemas psicosociales y de 
adaptación del paciente al medio hospitalario.

8. Gestión por procesos. Mapas de procesos asistenciales. Planes de cuidados.
9. Cuidados al recién nacido sano: Cuidados generales. Parámetros de desarrollo y creci-

miento. Detección precoz de enfermedades congénitas y metabólicas. Cuidados al recién 
nacido enfermo. Valoración integral. Identificación de problemas más prevalentes del niño y 
de la familia.

10. Cuidados en la infancia: Controles y visita en Atención Primaria. Etapas de desarrollo. 
Alimentación y nutrición. Dieta equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de acci-
dentes: hogar, colegio y tráfico. Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos 
saludables: el papel de la familia.

11. Cuidados en la adolescencia: Adquisición de hábitos saludables. Alimentación y dieta 
equilibrada. Alteraciones alimentarías: anorexia, bulimia y obesidad. Prevención de hábitos 
tóxicos: alcohol, tabaco y drogas. Iniciación a la sexualidad. Prevención de enfermedades de 
transmisión sexual. Métodos anticonceptivos.

12. Cuidados a la mujer gestante: Cuidados generales de la mujer gestante. Cambios fi-
siológicos. Alimentación. Higiene. Problemas más frecuentes en la gestación. Educación ma-
ternal. Puerperio. Cambios fisiológicos y psicológicos. Lactancia. Plan de cuidados Emba-
razo-Parto-Puerperio.

13. Sexualidad: concepto. Reproducción. Métodos anticonceptivos. Prevención de enferme-
dades de transmisión sexual. Cuidados a personas con patrones inefectivos o disfunción se-
xual: Valoración integral. Identificación de problemas más prevalentes. (DxE NANDA. Pro-
blemas de autonomía. Problemas de colaboración Criterios de resultados NOC. Intervenciones 
NIC).

14. Cuidados a la mujer en el climaterio: Cambios. Fomento de hábitos saludables. Pre-
vención y control de riesgos. Educación para la salud individual y grupal.

15. Valoración e intervenciones en el hospital para promover la autonomía y prevenir la 
dependencia en las patologías más prevalentes (Fractura de fémur, ACV etc.).

16. Detección y prevención de los factores de riesgo relacionados con las caídas en el 
anciano: el domicilio, factores de riesgo personal asociados a los déficits sensoriales, movi-
lidad. Intervenciones más efectivas. Criterios y cuidados de la sujeción mecánica.
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17. Cuidados a personas con enfermedades infecciosas: VIH, tuberculosis, hepatitis. Va-
loración integral. Identificación de problemas más prevalentes. (DxE NANDA. Problemas de 
autonomía. Problemas de colaboración Criterios de resultados NOC. Intervenciones NIC).

18. Cuidados a personas con procesos crónicos o pluripatológicos. Valoración integral. 
Identificación de problemas más prevalentes. (DxE NANDA. Problemas de autonomía. Pro-
blemas de colaboración Criterios de resultados NOC. Intervenciones NIC).

19. Cuidados a personas con diabetes: valoración integral. Factores de riesgo. Pie diabé-
tico. Educación para la salud, autocontrol y seguimiento. Identificación de problemas más 
prevalentes (DxE NANDA Problemas de autonomía. Problemas de colaboración. Criterios de 
resultados NOC. Intervenciones NIC).

20. Cuidados a la persona en situación terminal: valoración integral y planes de cuidados 
estandarizados. Cuidados paliativos. Dolor, características y escalas de medida. Atención al 
Paciente y familia. Duelo: características, tipos, fases y manejo del duelo.

21. Cuidados a personas con problemas de Salud Mental: procesos de ansiedad, depre-
sión, somatizaciones y trastornos de la conducta alimentaria. Identificación de problemas más 
prevalentes para el paciente y su familia. (DxE NANDA. Problemas de autonomía. Problemas 
de colaboración. Criterios de resultados NOC. Intervenciones NIC) Organización de la salud 
mental en Aragón.

22. Cuidados a pacientes con nutrición oral, enteral o parenteral. Dietas terapéuticas. 
Identificación de problemas más prevalentes. (DxE NANDA. Problemas de autonomía. Pro-
blemas de colaboración Criterios de resultados NOC. Intervenciones NIC) Protocolos de ac-
tuación.

23. Alimentación y nutrición: Concepto y diferenciación. Clasificación de los alimentos. 
Elaboración de dietas. Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados a personas con problemas 
de desnutrición, deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad.

24. Cuidados al paciente quirúrgico. Preoperatorios: Visita prequirúrgica, recepción del 
paciente, preparación para la intervención quirúrgica. Intraoperatorios: Cuidados del paciente 
durante la intervención. Tipo de anestesia y manejo de fármacos. Cuidados posquirúrgicos: 
Unidades de vigilancia postquirúrgica. Técnicas de vigilancia y control. Valoración y cuidados 
de enfermería a personas en cirugía mayor ambulatoria.

25. Conceptos de Urgencia y Emergencia. Problemas e intervenciones en situaciones 
críticas: Politraumatizados. Quemados. Shock. Intoxicaciones. Partos inesperados. Urgen-
cias Psiquiátricas. Toxicomanías. Hipotermia. Deshidratación. Actuación ante la Parada 
Cardio-Respiratoria. Reanimación Cardio-Pulmonar básica y avanzada.

26. Manejo de heridas: Cuidados generales de la piel. Valoración integral del riesgo de 
deterioro de la integridad cutánea. Escalas de valoración. Cuidados de úlceras por presión, 
heridas crónicas y quemaduras: prevención Identificación de problemas más prevalentes. 
(DxE NANDA. Problemas de autonomía. Problemas de colaboración Criterios de resultados 
NOC. Intervenciones NIC).

27. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares, re-
nales, endocrinológicos y en los órganos de los sentidos.

28. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas musculoesqueléticos, 
neurológicos, gastrointestinales, hematológicos y oncológicos.

29. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Concepto, metodología y 
técnicas didácticas. Técnicas de educación para la salud. Fomento del autocuidado y promo-
ción de la salud del paciente y cuidador principal. Elaboración de programas de educación 
para la salud.

30. Atención domiciliaria: definición. La organización de la atención domiciliaria. Población 
susceptible de la atención en el domicilio en Aragón. Cuidados domiciliarios. Problemas más 
prevalentes e intervenciones más efectivas. Coordinación entre profesionales y niveles asis-
tenciales.

31. Criterios para la elaboración de programas de educación para la salud, grupos de au-
toayuda, concepto. Formación de Agentes de salud. Cuidadores informales.

32. Atención a la Comunidad y aplicación en Atención Primaria. Atención familiar ante 
acontecimientos vitales que requieren de afrontamiento efectivo: diagnósticos con riesgo vital, 
enfermedades crónicas y enfermedad mental.

33. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias adic-
tivas en consulta y en la comunidad. Intervenciones más efectivas.

34. Promoción de la actividad física y alimentación equilibrada: Ventajas de la realización 
de actividades adecuadas a cada grupo social (sexo, edad… etc.) Y beneficios de la alimen-
tación equilibrada (Clasificación de los alimentos, frecuencia de consumo, elaboración de 
dietas relacionadas con la edad y momento vital).
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35. Prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal: Factores de 
riesgo. Automarginación e inactividad en los mayores de 65 años. Abordaje multidisciplinar. 
Atención enfermera a personas en situación de dependencia.

36. Cuidados a personas con incontinencia urinaria: Epidemiología. Iatrogenia. Fisiología 
y estructuras responsables de la continencia. Clasificación de las incontinencias urinarias. 
Prevención de las incontinencias. Técnicas educacionales. Elección de absorbentes. Sondaje 
vesical. Valoración del paciente incontinente. (DxE NANDA de la incontinencia urinaria. Pro-
blemas de autonomía. Problemas de colaboración. Criterios de resultados NOC. Interven-
ciones NIC).

37. Cuidados y técnicas (I) Oxigenoterapia. Ventilación mecánica. Espirometría. Aspira-
ción de vías altas. Monitorización de constantes vitales.

38. Cuidados y técnicas (II) Ostomias. Venoclisis y punción arterial. Manejo de reservorios. 
Hemoterapia. Atención y cuidados en la extracción de cuerpos extraños. Lavado gástrico.

39. Inmunizaciones: concepto. Clasificación. Tipos de vacunas. Vacunación infantil y de 
adultos. Indicaciones, contraindicaciones y falsas contraindicaciones. Pautas correctoras. Re-
acciones adversas. Cadena de frío. Indicadores de cobertura. Captación activa.

40. Medidas preventivas en salud: Conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. Es-
terilización (métodos de esterilización, manipulación y conservación del material estéril). In-
fección nosocomial, medidas preventivas. Aislamiento hospitalario: concepto, tipos y descrip-
ción. Gestión de residuos sanitarios.

41. Administración de los medicamentos: Precauciones previas a la administración del 
medicamento. Vías de administración: definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y pro-
blemas más frecuentes. Cálculo de dosis. Manipulación de citostáticos. Administración de 
medicamentos en el domicilio: vigilancia de los pacientes polimedicados. Administración de 
hemoderivados.

42. Seguridad clínica: identificación de efectos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis 
de efectos adversos.

43. Principios fundamentales de la Bioética: Código Deontológico de la Enfermería Espa-
ñola. El secreto profesional: Concepto y regulación jurídica. Artículo 199 del Código penal.

44. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores demográficos, socioe-
conómicos, del nivel de salud y medioambientales. Elaboración de programas de salud y su 
evaluación. Guías de Práctica Clínica. Mapas de cuidados. Vías Clínicas.

45. Planes de mejora de la calidad en los Centros sanitarios: Comisiones clínicas. Uni-
dades de Gestión Clínica.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convo-
can ayudas para minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquile-
res de vivienda habitual.

Advertido error en la publicación de la citada Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 116, de 15 de junio de 2020, se procede a su subsanación de conformidad con el ar-
tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En el artículo 18, Documentación, punto 1, apartado l) donde dice: “Para trabajadores por 
cuenta propia, certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 
de cese de actividad declarada por el interesado; y justificante de ingreso a cuenta de IRPF, 
correspondiente al mes anterior a la presentación de la solicitud”.

Debe decir: “Para trabajadores por cuenta propia, certificado expedido por la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en 
su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad del interesado, justificante de 
ingreso a cuenta de IRPF, correspondiente al trimestre anterior al de la presentación de la 
solicitud y declaración responsable de ingresos del mes anterior a la presentación de la soli-
citud”.

En el artículo 17, Plazo de presentación de la solicitud, donde dice: “El plazo de presenta-
ción de solicitudes de las ayudas al alquiler de esta Orden se inicia el día 22 de junio de 2020, 
a las 00 h., y finaliza el día 30 de septiembre de 2020”.

Debe decir: “El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas al alquiler de esta 
Orden se inicia el día 22 de junio de 2020, a las 08:00 h. y finaliza el día 30 de septiembre de 
2020.”
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca a los centros docentes de educación infantil y pri-
maria de la Comunidad Autónoma de Aragón para solicitar la autorización para impartir 
segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de Educación Primaria a partir del curso 2020/2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 73 la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

El artículo 10 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, re-
coge que al Departamento de Educación, Cultura y Deporte se le atribuyen la totalidad de las 
competencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte y la competencia en 
materia de memoria democrática que correspondía al anterior Departamento de Presidencia.

Asimismo, la disposición adicional segunda del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón contempla que las referencias del ordenamiento jurí-
dico a los órganos suprimidos por este Decreto, se entenderán realizadas a los que por esta 
misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano 
del que dependieran.

De conformidad con el artículo 3 de la Orden de 17 de junio de 2010, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento de autorización para im-
partir segunda lengua extranjera en centros docentes de educación infantil y primaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 
23 de junio de 2010), corresponde a esta Dirección General publicar anualmente una Resolu-
ción de convocatoria de solicitudes de autorización para impartir segunda lengua extranjera 
en el tercer ciclo de los centros de educación primaria.

La Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón 
para el desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros do-
centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en su ar-
tículo 12 que si el Itinerario Bilingüe elegido se desarrolla en lengua inglesa, el centro de 
educación primaria debe tener implantada la anticipación de la segunda lengua extranjera 
cuando el alumnado que cursa el Itinerario Bilingüe alcance el quinto nivel de la etapa.

Así mismo, el artículo 4 de la citada Orden concreta que los centros docentes establecerán 
en su Proyecto Educativo que, en Educación Infantil (segundo ciclo) y en las etapas obligato-
rias, el alumnado recibirá un porcentaje de, al menos, un 35% de su formación en lenguas 
extranjeras, incluyendo la enseñanza de áreas, materias o competencias cursadas en lengua 
extranjera y los idiomas extranjeros.

A la vista de lo expuesto, en los centros del Modelo BRIT- Aragón, cuando el alumnado 
alcance el quinto nivel de Educación Primaria deberá cursar la segunda lengua extrajera.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Resolución convocar a los centros docentes de la Comunidad Autónoma 

de Aragón que imparten la Etapa de Educación Primaria para solicitar la autorización para 
impartir segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de Educación Primaria a partir del curso 
2020/2021.

Segundo.— Solicitudes, forma, lugar y plazo de presentación.
1. Los centros que deban o deseen impartir segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de 

Educación Primaria a partir del curso 2020/2021 deberán presentar la solicitud en el Servicio 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente a su provincia, haciendo refe-
rencia a la lengua extranjera de que se trate, a propuesta del Consejo Escolar y tras aproba-
ción del Claustro de profesores.

2. Una vez cumplimentado y registrado el anexo de solicitud deberá escanearse y enviarse por 
correo electrónico a la dirección dgdginnovacionyfp@aragon.es, dentro del plazo establecido.

El registro de solicitudes podrá realizarse:
a) En formato papel:
 El formulario de solicitud deberá imprimirse y firmarse y se presentará en el Registro 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte - Avda. Ranillas, 5-D, planta 1.ª de 

mailto:dgdginnovacionyfp@aragon.es
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Zaragoza, o en el Registro del Servicio Provincial de Zaragoza - c/ Juan Pablo II, 20; 
del Servicio Provincial de Huesca - Plaza Cervantes, 1, en el del Servicio Provincial de 
Teruel - c/ San Vicente de Paúl, 3; o en las restantes oficinas de asistencia en materia 
de registros del Gobierno de Aragón o a través de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de co-
rreos antes de ser certificada.

 En todas las solicitudes deberá figurar el sello de entrada de la correspondiente oficina 
de registro. A efectos de esta convocatoria, no se considerarán registros válidos para la 
presentación de solicitudes los de los centros educativos.

b) Por vía telemática:
 También podrán presentarse las solicitudes utilizando el Entorno de Tramitación Tele-

mática (ETT) del Gobierno de Aragón accesible desde www.aragon.es, de acuerdo con 
la Orden de 7 de febrero de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, por la que se regula la tramitación por medios telemáticos de los procedi-
mientos administrativos que son desarrollados en la actualidad por esta Dirección Ge-
neral.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Procedimiento de autorización.
El procedimiento de autorización será el establecido en el artículo 4 de la Orden de 17 de 

junio de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento de autorización para impartir segunda lengua extranjera en centros docentes de 
Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Recursos.
1. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación Cultura y Deporte en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 58.1 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de cualquier 
otro que pudiera deducirse.

2. De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para in-
terponer dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a la Resolución que resuelva el 
procedimiento mediante escrito motivado, indicado las razones que fundamentan su preten-
sión.

Quinto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

http://www.aragon.es
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 ANEXO 
 
Solicitud 
 
D.Dª _________________________________________________________________ 
   
con NIF/NIE__________________ como representante del  
 
centro________________________________________________________________ 
 

y dirección en __________________________________________________________ 

 

en su calidad de _______________________________________ 
 
 
CERTIFICA  

Que se ha aprobado por el Claustro de profesores con fecha 

___________________   y el Consejo Escolar ha propuesto presentar la solicitud de 

autorización para impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educación Primaria 

con fecha _________________.     

SOLICITA  
Autorización para impartir segunda lengua extranjera _________________en 5º y 

6º de Educación Primaria, para el curso _________________según las cláusulas 

establecidas en la convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la declaración 

de datos complementarios adjunta. 

 
 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la 
Dirección General de Innovación y Formación Profesional “Gestión de Programas Educativos”. Sus datos personales serán 
tratados con el fin exclusivo de gestión de programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación y 
Formación Profesional y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. El órgano responsable 
del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. La licitud del 
tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Estos datos no se cederán a terceros, salvo obligación legal. Podrá Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante dicha Dirección General (Avda. Ranillas nº 5 D 
50.071 Zaragoza), o en la dirección de correo electrónico dginnovacionyfp@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Protección de Datos.  
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_priv/searchTreatmentFiles.action identificando la siguiente actividad de 
tratamiento: “Gestión de Programas Educativos”. 

 

SR./A DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE________________ 
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DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
1. Datos del centro 
 
Nombre del centro:  ______________________________________________ 
  
Dirección:  ______________________________________________  
  
C.P.:   ____________________ 
 
Localidad:  ____________________  
 
Teléfono:  ____________________ 
 
Correo electrónico: ______________________________________________ 
 
 
2. Lengua extranjera para la que se solicita autorización: ______________ 
  
3. Datos del alumnado: 
 
Cursos en los que se impartirá y número de alumnos (p.e. 5ºA 16) (mínimo 15 alumnos 
por grupo): 
 Curso/grupo:   Nº alumnos: 
 Curso/grupo:  Nº alumnos: 
 Curso/grupo   Nº alumnos: 
 Curso/grupo  Nº alumnos:  
 
4. Datos del profesorado que impartirá estas enseñanzas*: 
 
Nombre y apellidos: __________________________________________________ 
 
Lengua extranjera habilitada:     ______________________ 
 
Titulación específica para impartir lengua extranjera ______________________ 
(adjuntar título habilitante) 
 
Situación administrativa de este profesorado: 
 
Destino definitivo           Destino provisional                    Prácticas  Interino   
 
*Cumplimentar datos al realizar la solicitud, en su caso, será imprescindible confirmarlos antes del 8 de septiembre de 2020 
 
En  ____________________________, a _________ de 2020 

 
El Director/a 

 
Fdo.: _____________________ 

(Sello del centro) 
 
 
SR./A DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE                                 . 
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convocan ayudas complementarias de educación especial, curso 
2019/2020.

Mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 118, de 19 de junio de 2019, se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas com-
plementarias de educación especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las ayudas complementarias de educación especial están destinadas a aquellos alumnos 
matriculados en centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que 
no hayan obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera 
opción en el proceso de admisión o que hayan sido derivados a centros docentes de educa-
ción especial de Comunidades Autónomas limítrofes, si dichos alumnos hacen uso de los 
servicios complementarios de transporte, comedor escolar o ambos. Mediante Orden del de-
partamento competente en materia de educación no universitaria se otorgará una ayuda com-
plementaria respecto de la que dichos alumnos hayan solicitado y, en su caso, obtenido en la 
convocatoria efectuada por el Ministerio con competencias en educación no universitaria, 
hasta cubrir el importe de los gastos en que hayan incurrido por tales servicios.

De conformidad con el artículo 7 de la citada Orden el procedimiento para la concesión de 
estas ayudas se iniciará mediante Resolución anual del Director General competente en ma-
teria de servicios complementarios de transporte y comedor escolar.

La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se regulará tanto por lo establecido 
en la presente convocatoria como en lo dispuesto en la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor 
escolar y de concesión de ayudas complementarias de educación especial. En el presente 
curso, como consecuencia de la declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y de la aprobación del Decreto-Ley 
2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas adicionales 
para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
resulta necesario tener en cuenta, en la concesión de estas ayudas, que la asistencia a clase 
ha sido hasta el 13 de marzo inclusive, por lo que se limita la concesión de estas ayudas hasta 
dicha fecha.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y de lo dispuesto en la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de estas ayudas, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar las ayudas complementarias de educa-

ción especial, en régimen de concesión directa conforme a lo dispuesto en el artículo 14.6.b) 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, correspondientes al curso 
2019/2020 de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas mediante 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio y con la limitación de la finalización del periodo escolar 
hasta el 13 de marzo inclusive.

Segundo.— Crédito presupuestario.
El presupuesto máximo destinado para la convocatoria de estas ayudas y correspondiente 

al curso 2019/2020 asciende a ciento sesenta y dos mil cuatrocientos euros (162.400 €) que 
se ejecutarán con cargo a la aplicación presupuestaria 18010/4211/480400/91002 PEP 
2015/000209 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2020.

Tercero.— Requisitos de los beneficiarios y solicitudes.
1. Podrán ser beneficiarios de A.C.E.E de comedor y/o transporte escolar los alumnos 

escolarizados en centros privados concertados de Educación Especial por necesidad de es-
colarización de la Comunidad Autónoma de Aragón y aquellos que hayan sido derivados a 
otros centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Comunidades Autó-
nomas limítrofes, que previamente hayan solicitado las ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo del Ministerio con competencias en materia de Educación no 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
08

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13258

universitaria y que hagan uso efectivo, respectivamente, de los servicios de comedor y/o 
transporte escolar ofertado por su centro escolar.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos para tener derecho a recibir las prestaciones de comedor y trans-

porte escolar de forma gratuita establecidos en las Órdenes reguladoras de la organi-
zación y funcionamiento de los servicios de transporte y comedor escolar y convocato-
rias de residencias, así como en las sucesivas disposiciones de desarrollo de dichas 
cuestiones que anualmente se establezcan. Respecto de los alumnos matriculados en 
centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que no hayan 
obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera opción 
en el proceso de admisión o que hayan sido derivados a centros docentes de educa-
ción especial de Comunidades Autónomas, se entenderá que cumplen los requisitos 
cuando su matrícula obedezca a necesidades de escolarización apreciadas por la ad-
ministración educativa.

b) Tener residencia familiar, en la fecha a la que se refiera la solicitud, en una localidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en la que se verifique la concurrencia de las cir-
cunstancias que determinan la posibilidad de ser beneficiario de estas ayudas.

c) Estar matriculados y asistir a las clases en el centro al que corresponda la escolariza-
ción por su residencia habitual. A estos efectos, los alumnos que no asistan al centro 
por un periodo superior a 20 días lectivos, recibirán una cantidad de la ayuda propor-
cional al número de jornadas de efectiva asistencia al centro. El alumnado que injusti-
ficadamente no haya asistido a clase más de un 50% de los días lectivos, perderá el 
derecho a recibir estas ayudas. En todo caso, dada la situación excepcional de este 
curso escolar por la declaración del estado de alarma se tendrá en cuenta que la asis-
tencia a clase fue hasta el 13 de marzo inclusive.

d) No haber percibido beca o ayuda para este mismo fin procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados, con la excepción de las ayudas para alum-
nado con necesidad específica de apoyo educativo del Ministerio con competencias en 
materia de Educación no universitaria, que, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio, deben haberlas solicitado previamente.

e) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición 
Final Cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, habida cuenta del carácter social y 
específico de ambos tipos de ayudas, no será precisa la acreditación de estar al co-
rriente de pago de las obligaciones con la Hacienda estatal o autonómica ni con la 
Seguridad Social.

f) Acreditar que son usuarios del servicio de transporte y/o comedor del centro.
g) Haber solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educa-

tivo convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como, en su 
caso, acreditar el importe de la ayuda que les ha sido concedida, para verificar que el 
importe total de las ayudas concedidas no supere el límite del coste efectivo del servicio.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con la obligación de suministrar información dispuesta 
en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

4. Los interesados (padres, tutores legales o alumnos mayores de edad) presentarán de-
bidamente cumplimentados los modelos de solicitud que acompañan a esta Resolución, 
desde el 19 de junio hasta el 2 de julio, ambos inclusive.

Dichas solicitudes se presentarán en el centro donde se encuentre escolarizado el alumno 
mediante cita previa. Asimismo, podrán presentarse las solicitudes directamente en el Servicio 
Provincial al que pertenezca el centro en el que está matriculado el alumno, o a través de la 
aplicación del Registro Electrónico General de Aragón ((https://www.aragon.es/tramites/re-
gistro-electronico-general), sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que el alumno haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, la 
presentación de todas las solicitudes de ayudas a las que se tiene derecho se hará:

a) En el último centro en el que se encuentre matriculado, mediante cita previa, siempre y 
cuando haya generado derecho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los 
anteriores, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como de la presentación por la aplicación del Registro Electrónico General 
de Aragón.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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b) En cada uno de los centros en los que generó el derecho a la ayuda durante el curso, 
cuando en el último centro en el que se encuentre matriculado el alumno no se genere 
el derecho a recibir las mismas sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, así como de la presentación por la aplicación del Registro 
Electrónico General de Aragón.

5. Junto a esta solicitud deberán aportar la documentación justificativa de las circunstan-
cias que dan derecho a la percepción de las mencionadas ayudas, prevista en el artículo 9 de 
la Orden:

a) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 5.1.e) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

b) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado al-
guna otra ayuda para la misma actuación y, en su caso, si se ha concedido, indicando 
la cuantía y procedencia.

c) Cualquier otra documentación justificativa de circunstancias que den lugar a las ayudas 
previstas en la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, fijadas por la Dirección General 
competente en materia de comedor y transporte escolar.

 Para este curso escolar 2019/2020, no será preciso la presentación ni de la solicitud de 
beca del Ministerio de Educación y Formación ni de la Resolución de éste, que se ob-
tendrá directamente desde las unidades de becas de los correspondientes Servicios 
Provinciales.

Cuarto.— Actuaciones de los centros docentes.
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, los centros las remitirán junto con 

la documentación de las ayudas a los respectivos Servicios Provinciales junto con la relación 
certificada de los días lectivos que los alumnos hayan hecho uso de los servicios de trans-
porte y comedor, como fecha límite el 7 de septiembre de 2020. Asimismo, el centro deberá 
remitir al Servicio Provincial un informe del coste de la prestación de los servicios complemen-
tarios de transporte y comedor escolar hasta el 13 de marzo inclusive. En el caso de que el 
centro haya cobrado cuantías inferiores a las autorizadas por la Administración educativa por 
dichos servicios complementarios, deberá aportar acreditación del órgano competente del 
centro en el que se acuerde dicha medida.

Quinto.— Comisiones Provinciales de Valoración.
1.Una vez recibidas las propuestas de los centros, la valoración de las solicitudes se efec-

tuará por la Comisión de Valoración, que estará formada por el Director del Servicio Provincial 
o persona en quien delegue, por el Secretario del Servicio Provincial o persona en quien de-
legue y un funcionario designado por el Director del Servicio Provincial.

2. La función principal de esta comisión será comprobar la correcta cumplimentación de 
las solicitudes presentadas y de la documentación que se aporte así como la cuantificación 
de las ayudas. La comisión deberá verificar que los precios de los servicios complementarios 
se ajustan a las cuantías autorizadas por la Administración educativa. Esta Comisión podrá 
elevar al órgano instructor, previo informe de la Inspección Educativa, la concesión de ayudas 
que, con carácter excepcional estén sujetas a situaciones específicas que concurran en la 
escolarización de determinados alumnos, para garantizar el derecho a la educación, con-
forme a lo previsto en el artículo 11.4 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

3. El informe que elabore esta comisión será la base de la propuesta de Resolución del 
órgano instructor. Este informe será firmado por el presidente de la comisión quien remitirá la 
documentación al órgano instructor. El informe expresará la valoración y cuantificación reali-
zada y el resultado de la misma, así como la determinación de aquellos supuestos previstos 
en el artículo 5.c) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

Sexto.— Propuesta de Resolución.
1. La Directora General competente en materia de servicios complementarios de trans-

porte y comedor escolar será el órgano instructor de este procedimiento y a quien le corres-
ponde formular propuesta de Resolución provisional de concesión y denegación de estas 
ayudas, a la vista del contenido del expediente y del informe de las Comisiones Provinciales 
de Valoración.

2. La propuesta de Resolución contendrá los elementos previstos en el artículo 12.3 de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio. Dicha Propuesta de Resolución se publicará en la pá-
gina web del Departamento con competencias en educación no universitaria (https://educa.
aragon.es/centros-docentes) y se comunicará a los centros para exposición en su tablón de 
anuncios, fijándose en la misma el plazo para formulación de alegaciones por los interesados.

https://educa.aragon.es/centros-docentes
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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3. Transcurrido dicho plazo y analizadas las alegaciones que en su caso se presenten, se 
formulará propuesta de Resolución definitiva de estas ayudas al titular del Departamento 
competente en materia de Educación no universitaria.

Séptimo.— Resolución del procedimiento.
1. El titular del Departamento competente en materia de Educación no universitaria será el 

órgano al que le corresponda la Resolución del procedimiento.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas se resolverá y notificará en el plazo 

máximo de seis meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado Resolución expresa, 
el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” a efectos de notificaciones, 
y en la página web https://educa.aragon.es/centros-docentes.

5. Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnado 
directamente ante el Orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Octavo.— Aceptación de las ayudas.
Los interesados deberán presentar la aceptación de las ayudas en el plazo de 15 días 

desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de concesión, según mo-
delo que se acompaña como anexo, en los términos que se establezcan por la Dirección 
General con competencias en servicios complementarios de comedor y transporte escolar. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubieran aceptado se entenderá que el beneficiario renuncia a 
la misma.

Noveno.— Cuantía de las ayudas.
Para la cuantificación de estas ayudas se tomará como referencia el coste total efectivo 

acreditado por el centro docente en el que esté escolarizado el alumno, de los servicios de 
comedor y/o transporte escolar ofrecidos por el centro y de los que sea usuario el alumno. 
Cuando no le haya sido concedida la ayuda convocada por el Ministerio de Educación y For-
mación Profesional, la cuantía ascenderá al coste total de la misma. En el caso de que sí se 
le concediese, el importe de la ayuda ascenderá a la diferencia hasta alcanzar el coste efec-
tivo de los servicios utilizados hasta el 13 de marzo inclusive.

Décimo.— Incompatibilidades.
Las ayudas previstas en esta Resolución serán incompatibles con la percepción de otras 

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, excepto las destinadas por el Ministerio con 
competencias en materia de Educación no universitaria a los alumnos escolarizados en cen-
tros privados concertados de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
alumnos derivados a centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Co-
munidades Autónomas limítrofes.

Undécimo.— Justificación de las ayudas.
Los beneficiarios de estas ayudas no precisarán otra justificación que la acreditación por 

cualquier medio admisible en derecho de la concurrencia de la situación que da lugar al reco-
nocimiento de ayudas previamente a su concesión, sin perjuicio de los controles que hubieran 
podido establecerse para verificar su existencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, salvo en el su-
puesto de pago directo a los interesados que deberán aportar factura y extractos o apuntes 
bancarios acreditativos del pago de dichos servicios complementarios al centro o bien auto-
rizar al centro a que aporte la acreditación de haber emitido las correspondientes facturas y 
haber recibido del interesado el correspondiente pago de dichos servicios complementarios, 
en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de la Orden de concesión.

Duodécimo.— Pago de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada y se haya justificado la concurrencia de la situación en el per-

https://educa.aragon.es/centros-docentes
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ceptor que da derecho a ser beneficiario, así como lo establecido en el artículo precedente. 
De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición Final Cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, no será precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con 
la Hacienda estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

2. De conformidad con el artículo 14 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, las ayudas 
se abonarán a los centros docentes, siempre y cuando los interesados no hubiesen abonado 
previamente ninguna cuantía del coste de los servicios complementarios de transporte y co-
medor. En este caso, los interesados deberán ceder el derecho de cobro de las ayudas com-
plementarias al centro, según modelo que consta como anexo en esta convocatoria.

Si los interesados hubiesen abonado al centro el coste de dichos servicios, la ayuda la 
percibirán directamente los mismos para lo que deberán aportar el número de cuenta ban-
caria y ficha de alta de terceros, según se establezca por la Dirección General con competen-
cias en servicios complementarios en la citada fase de Resolución provisional.

Para la determinación de la modalidad de pago que proceda, los centros deberán enviar a 
la Dirección General competente en materia de servicios complementarios informe sobre si 
los beneficiarios de las ayudas se encuentran en una u otra modalidad.

Decimotercero.— Recursos.
Contra la presenta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, a 
contar desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 12 de junio de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO 
Ayuda Complementaria de Educación Especial (ACEE) 

CURSO ESCOLAR 2019-2020 

 
 
 
  
DATOS DEL ALUMNO SOLICITANTE  
1.- DATOS DEL ALUMNO 
Primer Apellido Segundo Apellido  Nombre 
   
DNI/NIE/TIE/Certificado UE Centro escolar durante el curso 2019-2020 
  
Estudios para los que se solicita la ayuda 
 
 
 
2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 
    
2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido  Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 
    
 
 
3.- DOMICILIO FAMILIAR 

Domicilio Código Postal  
  
Provincia Municipio Localidad 
   
Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 
  

 
 
 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X en lo que proceda) 
☐ No ha obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera opción en el proceso de admisión 

☐ Ha sido derivado a centro docente de educación especial de otra Comunidad Autónoma limítrofe 

 
 
Declaración responsable (obligatoria).  
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
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Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 
☐  

  
☐  
☐  
☐  

 

En                               a              de                       del 2020 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 

Información básica sobre protección de datos 

RGPD UE 2016/679, Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de 
Planificación y Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de 
tramitar las Ayudas Individuales Complementarias de Educación Especial ACEE. 
 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad recogida en el 
Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
 
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la 
dirección de correo electrónico transcom@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. 
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General Planificación y 
Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. 
 
 
 
 
 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte   
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Anexo  
 

MODELO DE DOCUMENTO DE CESIÓN DE DERECHO DE COBRO 
 

 
 
Don/Doña.............................................................................................................., 

en su nombre, o en su caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 

……………………………………………………………………………., con  D.N.I. 

número ................................................... , declara que por medio de este 

documento CEDE LOS DERECHOS DE COBRO derivados de la concesión de 

Ayudas Complementarias de Educación Especial, por el importe previsto en la 

misma, a favor del centro…………………………………………….………….….. 

del curso 2019-20 

  
 
    

 
 

 
En ………..…………………., a …………. de………………………… de 2020 
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ANEXO  
 
 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE A.C.E.E. CONCEDIDAS 
 

Don/Doña.................................................................................................., en su nombre o 
en su caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 
……………………………………………………………………………., con  D.N.I. número 
...................... , declara que ACEPTA la concesión de ayudas de A.C.E.E. reguladas en 
el Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de 
concesión de ayudas complementarias de educación especial, por el importe concedido 
en la Orden por la que se resuelve la concesión de Ayudas complementarias de 
educación especial para el curso 2019/2020, en los términos descritos en la normativa 
que la regula. 
 

 
 

 
En …………………………., a ……. de……………… de 2020 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar, 
curso 2019/2020.

Mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 118, de 19 de junio de 2019, se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas com-
plementarias de educación especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

La finalidad de las ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar es garantizar los 
derechos de comedor y transporte del alumnado previstos en el artículo 82.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo, el servicio de comedor escolar se regula en la 
Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se dictan 
instrucciones para la organización y el funcionamiento del servicio de comedor escolar en los 
Centros Docentes Públicos no universitarios, modificada por la Orden ECD/63/2016, de 16 de 
febrero, por la que se regula la implantación de proyectos educativos de organización de tiempos 
escolares en centros de educación infantil y primaria y en centros de educación especial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos públicos así como por la Orden 
ECD/666/2016, de 17 de junio, por la que se establecen las condiciones de atención y cuidado 
del alumnado en el servicio de comedor escolar en los Centros Docentes Públicos no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de transporte escolar, se desarrolla por 
la Orden de 14 de mayo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, por la que se dictan normas para la organización y funcionamiento del servicio comple-
mentario de transporte escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con el artículo 7 de la citada Orden de aprobación de bases reguladoras, 
el procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante Resolución anual del 
Director General competente en materia de servicios complementarios de transporte y co-
medor escolar.

La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se regulará tanto por lo establecido 
en la presente convocatoria como en lo dispuesto en la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor es-
colar y de concesión de ayudas complementarias de educación especial. En el presente curso, 
como consecuencia de la declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y de la aprobación del Decreto-Ley 2/2020, de 28 
de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas adicionales para responder al 
impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, resulta necesario 
tener en cuenta, en la concesión de estas ayudas, que la asistencia a clase ha sido hasta el 13 
de marzo inclusive, por lo que se limita la concesión de estas ayudas hasta dicha fecha.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y de lo dispuesto en la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de estas ayudas, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar las ayudas individualizadas de trans-

porte y comedor escolar, en régimen de concesión directa conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 14.6.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, correspon-
dientes al curso 2019/2020 de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas 
mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio y con la limitación de la finalización del periodo 
escolar hasta el 13 de marzo inclusive.

Segundo.— Crédito presupuestario.
El presupuesto máximo destinado para la convocatoria de estas ayudas y correspondiente 

al curso 2019/2020 asciende a seiscientos veinticinco mil euros (637.600 €) que se ejecutarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18010/4211/480400/91002 PEP 2015/000209 de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2020.

Tercero.— Requisitos de los beneficiarios y solicitudes.
1. Podrán ser beneficiarios de las A.I.T. y de A.I.C. los alumnos escolarizados en centros 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Autónomas limítrofes, que 
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tengan derecho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte y comedor escolar 
de forma gratuita, de acuerdo con la normativa vigente en dichas materias en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que no puedan hacer uso de los servicios de transporte y/o comedor 
escolar por la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el supuesto de las A.I.T:
1.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia.
2.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima.

3.º Supresión de la ruta de transporte escolar existente durante el curso escolar.
4.º En el supuesto de las A.I.T. de fin de semana, además de los dos requisitos ante-

riores, el alumnado deberá estar interno en residencias no universitarias depen-
dientes del Departamento competente en materia de Educación no universitaria.

b) En el supuesto de las A.I.C., el alumnado debe haber sido escolarizado en un Centro 
Docente fuera de su localidad de residencia en el que no exista comedor escolar y ser 
beneficiario de gratuidad de transporte escolar.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos para tener derecho a recibir las prestaciones de comedor y trans-

porte escolar de forma gratuita establecidos en las Órdenes reguladoras de la organi-
zación y funcionamiento de los servicios de transporte y comedor escolar y convocato-
rias de residencias, así como en las sucesivas disposiciones de desarrollo de dichas 
cuestiones que anualmente se establezcan.

b) Tener residencia familiar, en la fecha a la que se refiera la solicitud, en una localidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en la que se verifique la concurrencia de las cir-
cunstancias que determinan la posibilidad de ser beneficiario de estas ayudas.

c) Estar matriculados y asistir a las clases en el centro al que corresponda la escolariza-
ción por su residencia habitual. A estos efectos, los alumnos que no asistan al centro 
por un periodo superior a 20 días lectivos, recibirán una cantidad de la ayuda propor-
cional al número de jornadas de efectiva asistencia al centro. El alumnado que injusti-
ficadamente no haya asistido a clase más de un 50% de los días lectivos, perderá el 
derecho a recibir estas ayudas. En todo caso, dada la situación excepcional de este 
curso escolar por la declaración del estado de alarma se tendrá en cuenta que la asis-
tencia a clase fue hasta el 13 de marzo inclusive.

d) No haber percibido beca o ayuda para este mismo fin procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados.

e) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición 
Final Cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, habida cuenta del carácter social y 
específico de ambos tipos de ayudas, no será precisa la acreditación de estar al co-
rriente de pago de las obligaciones con la Hacienda estatal o autonómica ni con la 
Seguridad Social.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con la obligación de suministrar información dispuesta 
en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

4. Los interesados (padres, tutores legales o alumnos mayores de edad) presentarán de-
bidamente cumplimentados los modelos de solicitud que acompañan a esta Resolución, 
desde el 19 de junio hasta el 2 de julio, ambos inclusive.

Dichas solicitudes se presentarán en el centro donde se encuentre escolarizado el alumno 
mediante cita previa. En el caso de escolarización en un Centro Rural Agrupado (CRA), se 
presentará mediante cita previa en el centro de la localidad sede de dicho colegio.

Asimismo, podrán presentarse las solicitudes directamente en el Servicio Provincial al que 
pertenezca el centro en el que está matriculado el alumno, o a través de la aplicación del 
Registro Electrónico General de Aragón ((https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-
general), sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que el alumno haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, la 
presentación de todas las solicitudes de ayudas a las que se tiene derecho se hará:

a) En el último centro en el que se encuentre matriculado, siempre y cuando haya gene-
rado derecho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los anteriores. En el 
caso de escolarización en CRA, se presentará mediante cita previa en el centro de la 

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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localidad sede de dicho colegio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de la presentación por la aplicación del Re-
gistro Electrónico General de Aragón.

b) En cada uno de los centros en los que generó el derecho a la ayuda durante el curso, 
cuando en el último centro en el que se encuentre matriculado el alumno no se genere 
el derecho a recibir las mismas. En el caso de escolarización en CRA, se presentará 
mediante cita previa en el centro de la localidad sede de dicho colegio, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de la pre-
sentación por la aplicación del Registro Electrónico General de Aragón.

5. Junto a esta solicitud deberán aportar la documentación justificativa de las circunstan-
cias que dan derecho a la percepción de las mencionadas ayudas, prevista en el artículo 9 de 
la Orden:

a) Certificado o volante de empadronamiento y fotocopia simple de los 4 últimos recibos 
de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justifique el uso habitual de la 
vivienda, referidos al periodo correspondiente al curso escolar hasta el 13 de marzo.

 Excepcionalmente, en el supuesto de que no se pueda aportar el certificado de empa-
dronamiento o los recibos de suministro de electricidad o agua, deberá cumplimentar 
en la solicitud el apartado de la declaración responsable de la veracidad del domicilio 
debiendo aportar la documentación justificativa mediante escrito dirigido al Servicio 
Provincial correspondiente como fecha límite el 31 agosto de 2020.

b) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 5.1.e) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

c) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado al-
guna otra ayuda para la misma actuación y, en su caso, si se ha concedido, indicando 
la cuantía y procedencia.

d) Cualquier otra documentación justificativa de circunstancias que den lugar a las ayudas 
previstas en la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, fijadas por la Dirección General 
competente en materia de comedor y transporte escolar.

Cuarto.— Actuaciones de los centros docentes.
Recibidas las solicitudes, los centros procederán a su grabación en la aplicación informá-

tica GRTA (Gestión de Rutas de Transporte y ayudas) del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte y las remitirán a los respectivos Servicios Provinciales junto con la relación 
certificada de los días lectivos que los alumnos hayan hecho uso de los servicios de trans-
porte y comedor, como fecha límite el 7 de septiembre de 2020.

Quinto.— Comisiones Provinciales de Valoración.
1.Una vez recibidas las propuestas de los centros, la valoración de las solicitudes se efec-

tuará por la Comisión de Valoración, que estará formada por el Director del Servicio Provincial 
o persona en quien delegue, por el Secretario del Servicio Provincial o persona en quien de-
legue y un funcionario designado por el Director del Servicio Provincial.

2. La función principal de esta comisión será comprobar la correcta cumplimentación de 
las solicitudes presentadas y de la documentación que se aporte así como la cuantificación 
de las ayudas. Esta Comisión podrá elevar al órgano instructor previo informe de la Inspec-
ción Educativa, la concesión de ayudas que, con carácter excepcional estén sujetas a situa-
ciones específicas que concurran en la escolarización de determinados alumnos, para garan-
tizar el derecho a la educación, conforme a lo previsto en el artículo 11.4 de la Orden de 
aprobación de las bases reguladoras.

3. El informe que elabore esta comisión será la base de la propuesta de Resolución del 
órgano instructor. Este informe será firmado por el presidente de la comisión quien lo remitirá 
junto con la documentación al órgano instructor. Este informe se generará a través de la apli-
cación GTRA. El informe expresará la valoración y cuantificación realizada y el resultado de 
la misma, así como la determinación de aquellos supuestos previstos en el artículo 5.c) de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

Sexto.— Propuesta de Resolución.
1. La Directora General competente en materia de servicios complementarios de trans-

porte y comedor escolar será el órgano instructor de este procedimiento y a quien le corres-
ponda formular propuesta de Resolución provisional de concesión y denegación de estas 
ayudas, a la vista del contenido del expediente y del informe de las Comisiones Provinciales 
de Valoración.
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2. La propuesta de Resolución contendrá los elementos previstos en el artículo 12.3 de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio. Dicha Propuesta de Resolución se publicará en la pá-
gina web del Departamento con competencias en educación no universitaria (https://educa.
aragon.es/centros-docentes) y se comunicará a los centros para exposición en su tablón de 
anuncios, fijándose en la misma el plazo para formulación de alegaciones por los interesados.

3. Transcurrido dicho plazo y analizadas las alegaciones que en su caso se presenten, se 
formulará propuesta de Resolución definitiva de estas ayudas al titular del Departamento 
competente en materia de Educación no universitaria.

Séptimo.— Resolución del procedimiento.
1.El titular del Departamento competente en materia de Educación no universitaria será el 

órgano al que le corresponda la resolución del procedimiento.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas se resolverá y notificará en el plazo 

máximo de seis meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado Resolución expresa, 
el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” a efectos de notificaciones, 
y en la página web https://educa.aragon.es/centros-docentes.

5. Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Octavo.— Aceptación de las ayudas.
Los interesados deberán presentar la aceptación de las ayudas en el plazo de 15 días 

desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de concesión, según mo-
delo que se acompaña como anexo, en los términos que se establezcan por la Dirección 
General con competencias en servicios complementarios de comedor y transporte escolar. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubieran aceptado se entenderá que el beneficiario renuncia a 
la misma.

Noveno.— Cuantía de las ayudas.
1. Ayudas individualizadas de Transporte (AIT).
De conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de Bases reguladoras, existirán dos moda-

lidades, y se considerarán tanto los trayectos de ida como los de vuelta, según corresponda:
1.º En caso de la utilización de medios propios, una ayuda económica de transporte 

diario o de fin de semana que tomará como referencia la distancia entre la localidad 
de residencia del alumno y la localidad del centro educativo, la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima, calculada de acuerdo con el sistema IDEA-
RAGON dependiente del Instituto Geográfico de Aragón o sistema oficial que lo 
sustituya, cuando el trayecto discurra íntegramente en territorio aragonés; o me-
diante el sistema del Mapa Oficial de Carreteras del Ministerio de Fomento o sis-
tema oficial que lo sustituya, cuando el trayecto transcurra también por el territorio 
de alguna Comunidad Autónoma limítrofe, y cuya cuantía será determinada para 
cada curso escolar por dicha Dirección General tomando como base las cuantías 
por indemnizaciones por el uso de vehículo particular de los empleados públicos 
prevista en la normativa vigente.

 La cuantía a abonar por kilómetros tomará como base las cuantías por indemniza-
ciones por el uso de vehículo particular de los empleados públicos prevista en la 
normativa vigente (Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Es-
tado de Hacienda y Presupuestos) y será de 0,19 €/km, de conformidad con el ar-
tículo 6.2.1 de la Orden de Bases reguladoras.

 En todo caso, se establecen los siguientes límites: 1607,65 €/curso escolar para las 
ayudas de transporte diario y 562,78 € para las de fin de semana.

2.º Pago del precio billete, en caso de utilización de transporte regular.
2. Ayudas individualizadas de Comedor (AIC).
Para la cuantificación de las A.I.C. se tomará el precio fijado por día para cada curso es-

colar por la Dirección General con competencias en materia de servicios complementarios de 

https://educa.aragon.es/centros-docentes
https://educa.aragon.es/centros-docentes
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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transporte y comedor escolar, multiplicado por día lectivo de asistencia del alumno al centro, 
de acuerdo con el calendario escolar que se apruebe anualmente.

De conformidad con la disposición décima de la Resolución 26 de junio de 2019, del 
Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se establecen crite-
rios y se dictan instrucciones para la programación y desarrollo del servicio complementario 
de comedor escolar para el curso 2019/2020, se establece el importe de 5,25 euros por día 
lectivo de asistencia para todo el curso escolar de acuerdo con el calendario escolar esta-
blecido.

3. Para la cuantificación de las ayudas se tendrá en cuenta el periodo lectivo presencial 
hasta el 13 de marzo inclusive.

Décimo.— Incompatibilidades.
1. Las ayudas previstas en esta Resolución serán incompatibles con la percepción de 

otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera compatible la AIT 

entre la localidad de residencia del alumno y la parada de transporte escolar o de ruta regular 
más próxima con el uso del servicio complementario de transporte escolar desde dicha pa-
rada al centro educativo de referencia.

3. De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden de Bases reguladoras, la ayuda indivi-
dualizada de comedor será incompatible con el transporte de estos alumnos al medio día 
mediante ruta o con la percepción de una ayuda individualizada de transporte escolar también 
por los viajes de medio día.

Undécimo.— Justificación de las ayudas.
Los beneficiarios de estas ayudas no precisarán otra justificación que la acreditación por 

cualquier medio admisible en derecho de la concurrencia de la situación que da lugar al reco-
nocimiento de ayudas previamente a su concesión, sin perjuicio de los controles que hubieran 
podido establecerse para verificar su existencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, salvo en los 
casos de las ayudas individualizadas de transporte escolar modalidad pago del precio de bi-
llete, en cuyo caso se deberá justificar mediante la aportación de factura o de los billetes uti-
lizados a tal fin o justificación suficiente de que se haya realizado ese transporte, en el plazo 
de veinte días hábiles desde la publicación de la Orden.

Duodécimo.— Pago de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada y se haya justificado la concurrencia de la situación en el per-
ceptor que da derecho a ser beneficiario, así como lo establecido en el artículo precedente. 
De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición final cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, no será precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con 
la Hacienda estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

2. Las ayudas se abonarán a los centros docentes siendo éstos los encargados de realizar 
el pago a las familias bien por transferencia o por cheque.

3. La justificación de la percepción de las ayudas se realizará mediante certificación del 
Director del Centro Educativo correspondiente, en la que consten los datos del beneficiario, 
los de su padre, madre o representante legal, la cuantía de la ayuda percibida y la firma del 
padre, madre o representante legal. Este último requisito podrá ser sustituido por el resguardo 
de la transferencia realizada por el centro docente a la cuenta bancaria del perceptor final de 
la ayuda. La relación certificada, junto a los comprobantes de transferencia, será remitida por 
el Director del centro docente al Servicio Provincial de Educación correspondiente para su 
tramitación en el plazo de diez días lectivos desde que se produzca el pago material a los 
centros de las cuantías previstas en la Orden.

Decimotercero.— Recursos.
Contra la presenta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, a 
contar desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Decimocuarto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 12 de junio de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO 
Ayuda Individualizada de Transporte (AIT) 

     Curso escolar 2019/2020 

DATOS DEL ALUMNO SOLICITANTE 
1.- DATOS DEL ALUMNO 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte Centro escolar durante el curso 2019-2020 

Estudios para los que se solicita la ayuda 

2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal)
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal)
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

3.- DOMICILIO FAMILIAR
Domicilio Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X lo que proceda) 

☐ Inexistencia de ruta programada de transporte escolar, desde su localidad de residencia hasta la localidad del centro escolar. 

☐ Inexistencia de ruta programada de transporte escolar en su localidad con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada 
de transporte escolar o de ruta regular más próxima. 

☐ Realiza 4 trayectos diarios (en este caso, no existe derecho a la Ayuda Individualizada de comedor). 

☐ Realiza trayecto de fin de semana por estar interno en alguna residencia dependiente del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte. 

Documentación que aporta (obligatoria): 

□ Fotocopia simple de los 4 últimos recibos de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justifique el uso habitual de 
la vivienda familiar y dirección del punto de suministro (Recibos referidos al periodo escolar hasta el   13 de marzo)

□ Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de aportar los recibos de suministro eléctrico o de agua efectúo declaración  
responsable de la veracidad del domicilio indicado y me comprometo a aportar la documentación justificativa mediante escrito 
dirigido al Servicio Provincial correspondiente como fecha límite el 31 agosto de 2020, lunes. 

□ Certificado o volante de empadronamiento. 

□ Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de aportar documentación acreditativa de residencia efectúo declaración 
responsable de la veracidad del domicilio indicado y me comprometo a aportar la documentación justificativa mediante escrito
dirigido al Servicio Provincial correspondiente como fecha límite el 31 agosto de 2020, lunes. 
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Declaración responsable (obligatoria). 
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 
☐ 

En  a  de  del 2020ddd 

Fdo. 

Información básica sobre protección de datos 

RGPD UE 2016/679, Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de 
Planificación y Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de 
tramitar las Ayudas Individuales de Transporte (AIT). 

El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad recogida en el 
Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento d e 
Educación, Cultura y Deporte. La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  

Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la 
dirección de correo electrónico transcom@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. 
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General Planificación y 
Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
09

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13274

ANEXO 
Ayuda Individualizada de Comedor (AIC) 

     Curso escolar 2019-2020

DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE 
1.- DATOS DEL ALUMNO/A 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte Centro escolar durante el curso 2019-2020 

Estudios para los que se solicita la ayuda 

2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal)
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

3.- DOMICILIO FAMILIAR
Domicilio Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X en lo que proceda) 

☐ Ha solicitado Ayuda Individual de Transporte (AIT) para el curso 2019-2020 y el centro no dispone de servicio de comedor escolar 

☐ Es transportado en ruta escolar y el centro no dispone de servicio de comedor escolar 

☐ Es transportado a centro de otra Comunidad Autónoma 

Declaración responsable (obligatoria). 
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Documentación que aporta (obligatoria si no se ha solicitado AIT): 

□ Fotocopia simple de  los 4 últimos recibos de suministro eléctrico o de agua  con un consumo que justifique el uso habitual 
de la vivienda familiar y dirección del punto de suministro (Recibos referidos al periodo escolar hasta    el 13 de marzo)

□ Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de aportar los recibos de suministro eléctrico o de agua efectúo declaración 
responsable de la veracidad del domicilio indicado y me comprometo a aportar la documentación justificativa mediante escrito 
dirigido al Servicio Provincial correspondiente como fecha límite el 31 agosto de 2020, lunes.  



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
09

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13275

□ Certificado o volante de empadronamiento. 

□ Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de aportar documentación acreditativa de residencia efectúo declaración 
responsable de la veracidad del domicilio indicado y me comprometo a aportar la documentación justificativa mediante escrito
dirigido al Servicio Provincial correspondiente como fecha límite el 31 agosto de 2020, lunes. 

Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 
☐ 
☐ 
☐ 
☐ 

En  a  de  del 2020

Fdo. 

Información básica sobre protección de datos 

RGPD UE 2016/679, Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de 
Planificación y Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de 
tramitar las Ayudas Individuales de Comedor (AIC). 

El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad recogida en el 
Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  

Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la 
dirección de correo electrónico transcom@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. 
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General Planificación y 
Equidad “Gestión de procedimientos de admisión de alumnos”. 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte 
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ANEXO  
 
 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE A.I.T y/o A.I.C CONCEDIDAS 
 

Don/Doña.................................................................................................., en su nombre o 
en su caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 
……………………………………………………………………………., con  D.N.I. número 
...................... , declara que ACEPTA la concesión de ayudas de A.I.T. y/o A.I.C., 
reguladas en el Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y 
comedor escolar y de concesión de ayudas complementarias de educación especial, por 
el importe concedido en la Orden por la que se resuelve la concesión de Ayudas 
Individualizadas de Transporte y Comedor escolar para el curso 2019/2020, en los 
términos descritos en la normativa que la regula. 
 

 
 

 
En …………………………., a ……. de……………… de 2020 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
10

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13277

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2020, de la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Agroalimentaria, por la que se establecen determinados criterios e importes de 
aplicación en Aragón del Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por 
la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización en el sec-
tor del vino y se modifica la regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector 
vitivinícola y el programa de apoyo al sector del vino.

La situación excepcional que se vive desde el punto de vista sanitario ha tenido fuertes 
repercusiones económicas en todos los sectores y también en el vitivinícola. Para paliar en 
parte esta situación, con fecha 11 de junio de 2020, entra en vigor el Real Decreto 557/2020, 
de 9 de junio, por el que se adoptan medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer 
frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de 
comercialización en el sector del vino y se modifica la regulación sobre declaraciones obliga-
torias en el sector vitivinícola y el programa de apoyo al sector del vino.

Las medidas desplegadas por el Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, son la destilación 
de crisis, el almacenamiento de vino conforme con el artículo 216 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan determi-
nados Reglamentos y la cosecha en verde de uva de vinificación conforme al artículo 47 de 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

En relación a la cosecha en verde el Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, determina en 
el su artículo 28, que corresponde la comunidad autónoma, fijar una compensación por la 
pérdida de ingresos, conforme al valor medio de la uva de las tres últimas campañas, en el 
ámbito territorial donde se ubique la parcela de viñedo objeto de la cosecha en verde, que la 
comunidad autónoma deberá definir, así como un importe máximo por hectárea de los costes 
directos de destrucción o eliminación de los racimos de uva para cada una de las formas de 
eliminación: manual, mecánica o química, que la comunidad autónoma deberá definir si son 
de aplicación en su ámbito territorial.

De conformidad con lo indicado y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 
25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se resuelve:

Primero.— Presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 6, 17 y 29 del Real Decreto 557/2020, de 9 

de junio, las personas solicitantes, ya sean personas físicas o jurídicas, que quieran acogerse 
a la ayuda a la destilación de crisis, almacenamiento de vino o la cosecha en verde, objeto de 
financiación de la Unión Europea, presentarán su solicitud y la documentación relacionada 
con la misma, de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración.

Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habili-
tados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón o presen-
tarla a través de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen, a los que, tal 
como dispone el Artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, se habilita con carácter específico mediante 
esta resolución, para que puedan presentar por medios electrónicos las solicitudes de estas 
ayudas y documentos anexos, así como a recibir por dichos medios las notificaciones relacio-
nadas. Indicar, en relación a estos procedimientos, que los Consejos Reguladores quedan 
relevados de toda responsabilidad y los errores u omisiones que pudiera contener esta soli-
citud son imputables exclusivamente a la persona solicitante.

La aplicación informática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: “http://enlinea.aragon.es/” \hhttp://
aragon.es/ indicando en el buscador el procedimiento número 2376.

El plazo de presentación de solicitudes finalizara el 23 de junio de 2020 conforme esta-
blece el Real Decreto 557/2020, de 9 de junio.

Segundo.— Requisitos específicos relativos al almacenamiento de vinos.
Los sistemas de almacenamiento contemplados en la solicitud deberán ser susceptibles 

de precinto que no permita su manipulación, bien directamente sobre el depósito o mediante 
la instalación de un sistema que garantice que el vino almacenado no se puede trasvasar a 
otro depósito.
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Si de forma excepcional y por causas justificadas se tuvieran que autorizar labores de 
mantenimiento en los depósitos o sistemas de almacenamiento, la persona beneficiaria lo ha 
de solicitar a esta Dirección con una antelación mínima de cinco días hábiles y deberá ser 
autorizado previamente. El precinto y desprecinto de los depósitos o sistemas de almacena-
miento deberá realizarse por el organismo de gestión que deberá dejar constancia docu-
mental de todas estas actuaciones.

Tercero.— Requisitos e importe de ayuda de la cosecha en verde.
La solicitud de ayuda deberá especificar el método que se utilizará para la cosecha en 

verde, pudiendo ser un método mecánico o un método manual, quedando expresamente ex-
cluido en Aragón el método químico. El solicitante deberá de optar por un único método de 
eliminación por parcela vitícola.

Se establece un importe máximo por hectárea de los costes directos de destrucción o eli-
minación de los racimos de uva de 600 euros/ha, tanto para la eliminación mecánica como 
manual, establecido en base a la metodología de costes de la ayuda de reestructuración y 
reconversión de viñedo, que se podrán justificar mediante las facturas y justificantes banca-
rios de los pagos efectuados por la persona beneficiaria. En caso de solicitar la ayuda me-
diante contribuciones en especie en forma de provisión de trabajo, que no haya sido objeto de 
ningún pago en efectivo justificado con facturas y justificantes de pago, la persona benefi-
ciaria deberá presentar una estimación de su valor aportando un parte de horas en el que se 
identifique y se justifique el tiempo invertido en la realización del trabajo y de la maquinaria 
propia empleada. Antes del pago de la ayuda se comprobará que el importe de la ayuda por 
contribuciones en especie no excede el nivel máximo de la ayuda (EUR/ha) que se haya es-
tablecido previamente, al multiplicar el tiempo medio (h) por la tasa de remuneración media 
(EUR/h).

Se establece una compensación por pérdida de ingresos igual al 60% del valor medio de 
la uva en las últimas tres campañas en Aragón multiplicado por el rendimiento medio decla-
rado de las tres últimas cosechas para las uvas entregadas con destino DOP y por la SVF 
medida en la parcela. El rendimiento se limitará a los rendimientos máximos que establece el 
respectivo pliego de los CRDO para cada tipo de uva.

El valor medio de la uva en las últimas tres campañas, considerando una única unidad 
territorial para Aragón y determinado por la unidad de estadísticas del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente es de 0,40 €/kg.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro que proceda legalmente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 17 de junio de 2020.

La Directora General de Innovación
y Promoción Agroalimentaria,

CARMEN URBANO GÓMEZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pú-
blica el plan de restauración de la solicitud del Proyecto de campaña de Investigación 
mediante sondeos dentro la concesión de explotación denominada “Indiferente, número 
4273 y Demasías I, II y III”, para recursos de la Sección D) carbón, en los términos muni-
cipales de Estercuel y Gargallo (Teruel), promovido por Pamesa Cerámica, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Pamesa Cerámica, S.A. ha solicitado una campaña de investigación mediante son-
deos, en la concesión de explotación denominada “Indiferente, número 4273 y Dema-
sías I, II y III”, para recursos de la Sección D) carbón, en los términos municipales de 
Estercuel y Gargallo (Teruel).

b) El plan de restauración está sujeto al procedimiento de información pública, conside-
rándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración del Proyecto de Investiga-
ción mediante sondeos en las concesiones de explotación es de la Dirección General 
de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta en el 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, c/ 
San Francisco, número 1, 2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Teruel, 8 de junio de 2020.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Marqués.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Resolución de 12 de junio de 2020, de la Directora General de Planifi-
cación y Equidad, por la que se convocan ayudas complementarias de educación espe-
cial para el curso 2019/2020.

BDNS (identif.): 509685

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
hacienda.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del Gobierno de Aragón cuya url es la 
siguiente: (https://educa.aragon.es/centros-docentes).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones los alumnos escolarizados en centros privados con-

certados de Educación Especial por necesidad de escolarización de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y aquellos que hayan sido derivados a otros centros de Educación Especial soste-
nidos con fondos públicos de Comunidades Autónomas limítrofes, que previamente hayan 
solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del Minis-
terio con competencias en materia de Educación no universitaria y que hagan uso efectivo, 
respectivamente, de los servicios de comedor y/o transporte escolar ofertado por su centro 
escolar.

Segundo.— Finalidad.
Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los 

alumnos matriculados en centros docentes de educación especial sostenidos con fondos pú-
blicos que no hayan obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en 
primera opción en el proceso de admisión o que hayan sido derivados a centros docentes de 
educación especial de Comunidades Autónomas limítrofes, si dichos alumnos hacen uso de 
los servicios complementarios de transporte, comedor escolar o ambos y que previamente 
hayan solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del 
Ministerio con competencias en materia de Educación no universitaria, hasta cubrir el importe 
de los gastos en que hayan incurrido por tales servicios.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de 
ayudas complementarias de educación especial.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es 162.400 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Desde el 19 de junio hasta el 2 de julio, ambos inclusive.

Zaragoza, 12 de junio de 2020.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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EXTRACTO de la Resolución de 12 de junio de 2020, de la Directora General de Planifi-
cación y Equidad, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y co-
medor escolar para el curso 2019/2020.

BDNS (identif.): 509669

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
hacienda.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del Gobierno de Aragón cuya url es la 
siguiente: (https://educa.aragon.es/centros-docentes).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones los alumnos escolarizados en centros públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Autónomas limítrofes, que tengan de-
recho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte y comedor escolar de forma 
gratuita, de acuerdo con la normativa vigente en dichas materias en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y que no puedan hacer uso de los servicios de transporte y/o comedor escolar por 
la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el supuesto de las A.I.T:
1.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia.
2.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima.

3.º Supresión de la ruta de transporte escolar existente durante el curso escolar.
4.º En el supuesto de las A.I.T. de fin de semana, además de los dos requisitos ante-

riores, el alumnado deberá estar interno en residencias no universitarias depen-
dientes del Departamento competente en materia de Educación no universitaria.

b) En el supuesto de las A.I.C., el alumnado debe haber sido escolarizado en un Centro 
Docente fuera de su localidad de residencia en el que no exista comedor escolar y ser 
beneficiario de gratuidad de transporte escolar.

Segundo.— Finalidad.
Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a aquellos 

alumnos escolarizados en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Co-
munidades Autónomas limítrofes que tengan derecho a recibir las prestaciones propias del 
servicio de transporte escolar de forma gratuita, cuando no resulte posible la prestación del 
servicio mediante la modalidad de rutas de transporte organizadas o, las ayudas de fin de 
semana que se generen cuando, además de concurrir las circunstancias antes mencionadas, 
procedan cuando el alumno esté interno en alguna residencia dependiente del Departamento 
con competencias en educación no universitaria.

Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los 
alumnos escolarizados en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Co-
munidades Autónomas limítrofes que tengan derecho a gratuidad de transporte escolar que 
conlleva la gratuidad de comedor, cuando no resulte posible la prestación del servicio de co-
medor en el propio centro, y no sean transportados mediante ruta o con una ayuda individua-
lizada de transporte escolar también a medio día.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de 
ayudas complementarias de educación especial.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es 637.600 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Desde el 19 de junio hasta el 2 de julio, ambos inclusive.

Zaragoza, 12 de junio de 2020.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12187.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Carolina Lamana Nadal.
REGA: ES500270000013.
Municipio: Ambel.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
15

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13283

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12235.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Ganaderas Estiche, S.L.
REGA: ES220210000058.
Municipio: Almudévar.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12240.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agro Belana, S.L.
Municipio: Lanaja.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12258.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Casaus Piquero, C.B.
REGA: ES221840000035.
Municipio: Poleñino.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12259.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Valseca, S.L.
REGA: ES502350000059.
Municipio: San Mateo de Gállego.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

00
61

90
19

19/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 120

13287

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12266.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Red Ganadera Caspe, S.L.
Municipio: Valfarta.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12269.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Inma Sarasa Zaborras.
REGA: ES220140000002.
Municipio: Alcalá de Gurrea.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12271.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Ciriaco Villacampa Jordan.
REGA: ES220270000039.
Municipio: Angüés.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12272.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Rosa M.ª Allue Callen.
REGA: ES221240000023.
Municipio: Huerto.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12274.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera sometida a autorización am-
biental integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las autorizaciones ambientales integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Finca el Regano, S.L.
REGA: ES501510000022.
Municipio: Luna.

Zaragoza, 8 de junio de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel fumigador”, organizado por 
Aratria Asesores, S.L. a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, S.L.
Número de asistentes: 15.
Fechas: 13, 14, 15 y 16 de julio del 2020.

Horario: todos los días de 9:30 a 13:30 horas y de 15:00 horas a 19:00 horas, salvo el día 
13 de julio que será de 20:00 horas a 21:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas en Aratria Asesores S.L., en calle Jorge Guillén, 3, 
local, CP 50018 de Zaragoza. Las horas prácticas se celebrarán en la Cooperativa de Ca-
setas Cadebro, avda. Logroño, Km. 15, 6 - 50620 Casetas (Zaragoza).

Participantes: aplicadores de productos fitosanitarios que sean o generen gases tóxicos o 
muy tóxicos.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, S.L. en calle 
Jorge Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (www.aratria.net, formacion@aratria.com, 
976514507 ó 608157557). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo 
I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel fumigador). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel fu-
migador” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de junio del 2020.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

http://www.aratria.net
mailto:formacion@aratria.com
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Automovilismo, convocando Asamblea Ex-
traordinaria.

Por orden del Sr. Presidente, se convoca Asamblea Extraordinaria, para el día 17 de julio 
de 2020, que tendrá lugar en el Restaurante Aida Zaragoza, sito en c/ Madre Rafols, 2, de 
Zaragoza, a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convo-
catoria. Con el siguiente orden del día: aprobación Balance Económico 2019 y Presupuesto 
2020, aprobación de Estatutos y aprobación del Reglamento Electoral.

Zaragoza, 15 de junio de 2020.— El Secretario General, Jesús Baquero Sancho.
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